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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y
íhi augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA   Y   J U S T IC IA .

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 1.*— 
Notariado.

Excmo. S r . : La R e i n a  ( Q .  D .  G.) se ha dignado 
autorizar á los Notarios colegiados del reino para usar 
por distintivo oficial de su cargo público una m edalla  
de oro ovalada de 19 milímetros de diámetro en su 
mayor extensión, y  15 de anchura, con un filete blan
co en su contorno , conteniendo en el anverso un li
bro-protocolo cerrado y orlado con dos ramas de oli
vo , con la inscripción alrededor Nihil p r iu s  fide , que 
es la del sello de los Colegios, y  en el reverso la fecha 
de la ley  del Notariado. Dicha medalla se usará pen
diente en el lado izquierdo del pecho, de cinta blanca 
y  verde, según el adjunto modelo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para conoci
miento de quien corresponda y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Mavo 
de 1863.

m O N Á R E S.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de com petencia susci
tada entre la Sala primera de la Audiencia y el Go
bernador de la provincia de Valladolid; de los cuales 
resulta:

Que D. Gregorio de la Fuente, por escritura otor
gada á 17 de Julio de 1859, compró á su convecino 
D. Angel Bellogin cinco pedazos de tierra, y entre 
ellos uno en término de Valladolid; al pago de Ho
yos, de 922 estadales, lindante por Norte con tierra 
de herederos de D. Manuel A leb esq u e , al Mediodía 
con otra de los de D. Gregorio Rarona, Poniente ca
mino de San Juan; y Este otro cam ino, cuyas tierras 
habia adquirido del Estado el vendedor Bellogin el 
16 de Julio del propio ano, como procedentes del 
hospicio provincial; y el propio Lafuente interpuso 
ante el Juez de primera instancia del distrito de la 
A udiencia de la expresada ciudad en 30 de Setiem 
bre de 1861 un interdicto, que pidió que se sustan
ciara sin audiencia del despojante; en queja de que 
D. Braulio Herrero le habia perturbado en la pose
sión de la tierra deslindada:

Que admitido y sustanciado el interdicto según se 
solicitaba, y  habiendo recaído auto restitutorio en 5 
de Octubre del mismo año; Herrero interpuso el dia
9 siguiente apelación y recurso de nulidad de todo
10 obrado, fundándose en que habia comprado á la 
nación la tierra de que se trata, dándosele posesión 
en Junio de 1860:

Que admitida la apelación, el mismo Herrero acu- 
dió en 9 de N oviem bre del citado año de 1861 al Juez 
de primera instancia del distrito de la Plaza de la r e 
ferida ciudad con un in terd icto , que pidió que se 
sustanciara tam bién sin audiencia del despojante, en 
queja de que habia sido perturbado por el m encio
nado Lafuente en la posesión de una tierra, que en
tre otras habia adquirido del Estado, procedente del 
hospicio provincial, en 6 de Febrero de 1860, al pago 
de Valclezoño, de dos obradas y  109 estadales, lin
dante al Norte con tierra de D. Raimundo Alvarez 
B enavides, Mediodía con viñas de D. Angel Bellogin, 
v pasado el camino con tierras de los herederos de 
D. Gregorio Barona, y  Poniente con el camino de San 
Juan, cuya tierra estaba dividida por la senda del 
Pregonero, quedando á la parle de las viñas 330 esta
dales, y  el resto entre el camino de San Juan y la 
sen d a :

Que admitido y sustanciado, según se solicitaba, el 
interdicto, y  habiendo recaído auto restitutorio, in
terpuso apelación Lafuente de este auto, así como de 
otros que se dictaran para llevarle á ejecución , fun
dándose en que siendo, como era, una mism a la tierra 
objeto de este interdicto y la del seguido anterior
mente á su instancia en el Juzgado del distrito de la 
Audiencia, en el que habia obtenido la posesión, exis
tia una im posibilidad absoluta de ejecutarse la sen
tencia dictada en el segundo :

Que admitida la apelación, se convino por los ac
tores de los dos diferentes interdictos en la acum ula
ción de autos al sustanciarse en la Audiencia, confir
mándose por la Sala primera el fallo de reintegro 
dictado por el Tribunal inferior á favor de Lafuente, y 
declarando inadm isible el interdicto propuesto por 
Herrero por no tener acreditado haber hecho uso de 
la via gubernativa y  sídole negado, de cuya senten
cia interpuso Herrero recurso de casación;

Y que en tal estado, el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial de Valladolid, promovió y  
sostuvo con la Sala primera de la Audiencia el p re
sente conflicto.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción  
de 31 de Mayo de 1855, según el cual corresponde á

la Junta de ventas la resolución de todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas de fincas declaradas 
nacionales:

Considerando que las cuestiones que se agitan en  
el presente negocio se resuelven con la declaración  
de si es una misma la finca procedente del hospicio 
provincial, vendida por el Estado en 16 de Julio de 
1859 y en 6 de Febrero de 1860, ó son dos diferentes, 
y  cuáles son su medida y linderos y el pago ó pa
gos en que verdaderam ente radican, y en tal concep
to constituyen una incidencia de los expedientes de 
subasta, de los que corresponde conocer á la Autori
dad adm inistrativa, en virtud del artículo y párrafo 
citados de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 , 

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
A dm inistración.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM ONDE.

M IN IS T E R IO  D E  FO M EN TO .
Aguas.

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y 
con el dictam en em itido por la D iputación provincial 
de Teruel acerca del expediente instruido en el Go
bierno de la misma provincia, á instancia del A yu n 
tamiento de Mora de Rubielos, con objeto de abaste
cer de aguas potables á la misma población, S. M. la 
R e i n a  :'Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente:

1.* Se autoriza al A yuntam iento de Mora de Ru
bielos para conducir á dicha villa las aguas de las 
fuentes del Berro y del Cañotar, sitas en su tér
mino.

2.° Se declaran las obras de utilidad pública para 
los efectos de la ley  de expropiación forzosa de 17 de 
Julio de 1836.

3.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to unido al expediente formado por el Director de ca
minos vecinales D. Tadeo Romero y bajo la v igilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia, cuidándose de 
comprobar con los correspondientes cálculos las re
sistencias del depósito y de los sifones, y  em pleán
dose mortero hidráulico en toda fáb rica de a lbañ ile- 
ría que se deje en contacto con el agua y en su re
voque.

4.® El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que al especial para que  
se concede.

5.° Esta concesión y autorización caducarán si en 
el término de un año; contado desde esta fecha, no se 
dá principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Abril de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista del resultado del expediente  
que ha prom ovido D. Baltasar Alonso, al tenor de lo 
prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
y conformándose con lo propuesto por esa Dirección  
y  por la Sección cuarta de la Junta consultiva de Ca
m inos, Canales y  Puertos, S. M. la R eina (Q. D. G .) 
ha tenido á bien autorizar á dicho interesado para 
q u e , salvo el derecho de propiedad y  sin  perjuicio  
de tercero, aproveche las aguas del rio Lobos como 
motor de un molino harinero que intenta construir 
en el término de San L eonardo, provincia de Soria, 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes: 

Primera. La presa se establecerá en el sitio mar
cado en el p la n o , no elevándola sobre el lecho del 
rio más que m edio metro , y  refiriendo esta altura á 
un punto fijo del terreno inm ediato, á fin de com 
probar en todo tiem po que no ha sido alterada.

Segunda. No podrá destinarse el agua á riegos ni 
otros usos que el m ovim iento del artefacto.

Tercera. Se ejecutarán las obras con arreglo al 
proyecto presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero  
Jefe de la provincia.

Cuarta. Si en el térm ino de un año no se hubiese  
dado principio á las obras, se entenderá caducada 
esta autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Mayo de 1863.

M ORENO  LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

El Capitán general de G ranada, con referencia á parte 
del Gobernador militar de M elilla, manifiesta á este Mi
nisterio que habiéndole asegurado los moros en la m aña
na del 17 de Abril que en la ensenada de Botolla se esta
ba perdiendo un  buque de alto bordo y en peligro de ser 
destrozado por la gente de la kabila de Benibullafat, d is
puso que el Capitán del regimiento infantería de Galicia 
D. Manuel Lostaló y Mercader y el segundo Ayudante 
de plaza D. Rafael López saliesen con una embarcación 
suficientemente tripulada para sa lv a r , si les era posible, 
el indicado buque , y p restar á los náufragos los necesa
rios auxilios, librándolos de la ferocidad de los habitantes 
de aquellas costas , que siempre han sido los piratas más 
temibles del litoral.

Que amaneció el dia 18 con un temporal horroroso, 
sin que se avistase la em barcación, temiéndose que se 
estrellase en las costas > crinas: y con el de-seo de saber

la suerte que habían corrido los individuos que la tr ip u 
laban, dispuso saliesen por tierra t i  moros de la Sección 
para que tom asen informes.

Que á las tres de la tarde volvieron estos y le m ani
festaron que el buque de alto bordo se habia hecho á la 
m ar después de haber conseguido salvar un  banco de 
arena, en que abarrancó, y que nuestra embarcación, por 
la unánim e opinión de todos los prácticos, debia haberse 
perdido.

Que mandó otros moros que recorriesen la costa, pe
ro que ninguna noticia satisfactoria pudo recib ir hasta 
las siete de la mañana del 19 , que le dió parte el vigía 
de tierra de que los Oficiales y marineros iban acompa
ñados de moros por el sitio denominado las Horcas , con 
dirección á la plaza, en cuyo recinto entraron al poco 
tiempo.

Que el satisfactorio desenlace de este siniestro es una 
prueba más de lo mucho que se va cimentando nuestra 
influencia en aquel país, y que según resulta de la n a r
ración de los hechos, poco ántes de haberse ocultado el 
sol el dia 17 , llegó la embarcación al sitio designado por 
ios m oros, y no hallando el buque que buscaban, dijeron 
unos pescadores que á las tres de la tarde pudo hacerse á 
la mar.

Que en seguida hicieron rumbo para la plaza: pero ha
biéndoles cargado el tiem po , en térm inos que de conti
nuar costeando corrían  inm inente peligro de estrellarse 
contra las ro cas, tuvieron necesidad de hacerse 11 millas 
á la mar.

Que con esfuerzos sobrehumanos pudieron m ontar el 
cabo de Tres Forcas, pero que cargando el huracán y 
siéndoles ya de todo punto imposible continuar la nave
gación , procuraron ganar la costa.

Que penetrando en Cala-Mazagan y cuando ya se juz
gaban seguros por el resguardo que ofrecía , encalló la 
embarcación.

Que á punto de perder toda esperanza , observaron 
luces en la playa, y poco después unos moros á nado que 
gritaban diciendo: cristianos, no hay cuidado , pues por el 
Dios grande vamos á salvaros, como así lo verificaron, 
conduciéndoles seguidamente á una casa contigua para 
que secasen la ropa , y facilitándoles los m anjares que 
ellos usan para obsequiar á las personas de distinción, 
les hicieron d escansar, acompañándolos después arm a
dos hasta la plaza por tem or de que otros moros, de opi
nión contraria á la de ellos, intentasen asesinarlos, reh u 
sando la gratificación de 2.000 rs. que se les ofreció.

Que acto tan notoriam ente hum anitario, practicado por 
los piratas de la Puntilla , que jamás dejaron de sacrificar 
á sus víctimas , merece llamar la atención de S. M., á cu 
ya Régia munificencia recomienda seis moros, Jefes de las 
familias que más se distinguieron por su arrojo, y á quie
nes cree dignos de una recompci.:-a que los estimule y 
aliente en lo sucesivo , á fin de que con la misma abne
gación de la vida salven á los desgraciados europeos que 
naufraguen en aquellas costas, proporcionando además 
la ventaja de tener amigos en la P u n tilla , y con ella un - 
abrigo seguro para las embarcaciones en toda clase de 
tiempo en Cala Mazagan.

Recomienda además á los dos expresados Oficiales, á 
los marineros José Ferrete y Juan Bartal y á cinco mo
ros de la Sección de tiradores, así como al pescador de 
nación italiana, Melillo Ciro, por el peligro que han cor 
rido por p restar aquel servicio.

Posteriorm ente el expresado Capitán general ha parti
cipado á este Ministerio haber sido entregada con todos 
sus enseres á la plaza de Melilla por los moros de la Pun
tilla la embarcación referida.

Y S. M., enterada, al propio tiempo que ha tenido á 
bien m andar se den las gracias en su Real nom bre a los 
Oficiales y demás individuos de que queda hecho mérito, 
se ha serxido conceder á los seis Jefes de familia Jamed- 
B eii-Jam et, M asand-Ben-Jam ct, Amar-Ben-Amar , Abad- 
El-Guaget-Ben-Jamed y Mohamed-Ben-Jamet la cruz de 
María Isabel Luisa , pensionada con 30 rs. mensuales.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

30 Abril. Concediendo á su solicitud el re tiro  del ser
vicio al Comisario de G uerra de Marina D. Joaquín Oli
veros y Morcillo.

Id. id. Idem dos meses de licencia por enfermo al Co
m andante de infantería de Marina D. Francisco Oteo de 
Tejada.

Id. id. Idem id. al Teniente de la misma arm a D. José 
Ruiz y Ramos.

4 Mayo. Nombrando al Subcomisario D. Manuel Ro
dríguez* y Fabregat, Comisario de la provincia de Mari
na de Canarias.

Id. id. Idem Interventor del tercio naval de Santander 
al Oficial prim ero del cuerpo adm inistrativo D. Angel 
Diaz Robles y Ledes.

6 id. Desestimando instancia de Inés Ramos en solici
tud de indulto para su marido Antonio Torrodona.

Id. id. Concediendo plaza de tercer Contramaestre de 
la Armada al cabo de m ar Rafael Jaén y López.

7 id. Idem cuatro meses de licencia para los baños de 
Alhama ai Médico m ayor D. Bartolomé Gómez Busta- 
mante.

Id. id. Idem id. para Barcelona al Brigadier D. Patricio 
Montojo y Albizu.

Id. id. * Idem la traslación al departamento de Cartage
na y autorizándolo para residir en Barcelona al Capitán 
de fragata D. Francisco Rapallo y Lemoine.

Id. íd. Idem indulto de los seis meses de recargo á 
Fernando Noguer.

Id. id. Desestimando instancia de María Montenegro 
en solicitud de indulto para su hijo Antonio Martínez"

Id. id. Concediendo la vuelta al servicio al segundo 
Contramaestre licenciado Mateo Yilu.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E   J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Mayo de 1863, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de las islas Baleares y 
el de prim era instancia de lbiza acerca del conocim ien
to de la reclamación hecha por el Recaudador de costas 
del expresado Juzgado militar contra D. \  Ícente de Go- 
tarredona y Tur:

Resultando que en 17 de Junio de 1831 el D. Vicente, 
Comandante de voluntarios realistas en aquella época, 
denunció ante el Capitán general de Cataluña á Antonio 
Riera y José Tolrá como conspiradores contra el G obier
no ; y que en su virtud se les formó causa por la comi
sión m ilitar p e rm anen te , la cual en 23 de Marzo de 1832 
declaró no haber lugar á continuar el procedim iento , ni 
á imponerles pena , mandando que se les pusiera en li
bertad, y reservándoles su derecho para usar de él contra 
quien conviniese , á cuyo efecto y para que allí pudiera 
seguirse contra los que aparecían indiciados de calum 
niadores se remitió la causa al Capitán general de las islas 
Baleares:

Resultando que en el Juzgado de este presentó de
m anda José Tolrá en 27 de Marzo de 1833 , en la que p i
dió que se condenara á Gotarredona y á los testigos Do
mingo García y Manuel Albacete al pago de los daños y 
perjuicios que le habían irrogado por su denuncia y de
claraciones, y en todas Lis costas:

Resultando que conferido traslado con emplazamiento 
á los tres dem andados, se siguió el pleito en rebeldía re
cibiéndose á prueba por auto de t  i de Setiem bre, que 
fué notificado en persona á los mismos , y  entonces com
pareció el Procurador í>. Bartolomé \ ich, á nombre v con 
poder del D. Vicente de Gotarredona, y propuso la decli

natoria de jurisdicción que fué desestim ada, é igualmen
te la apelación que entabló contra aquella providencia, 
facilitándosele testimonio para que pudiera acudir al Tri
bunal superio r, lo que no aparece que haya verificado:

Resultando que continuada la sustanciacion del juicio, 
se dictó sentencia en 23 de Marzo de 1835 condenando á 
G otarredona, García y Albacete mancom unadamente al 
pago de los perjuicios que Tolrá acreditase habérsele in 
ferido con la citada cau sa , y en las costas de los autos, 
cuya sentencia fué notificada* lo mismo que lo habían sido 
las demás p rov idencias, á los Procuradores del actor y 
de Gotarredona, y á los estrados en representación de Al
bacete y G arc ía ; y por no haberse apelado de e lla , se de
claró consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada:

Resultando que hecha la justificación de los daños y 
perjuicios , y regulados en 15.188 rs. y 16 m rs ., por a u 
to de 9 de Junio de 1836 se condenó á los tres referidos 
sujetos declarados responsables al pago de la referida can
tidad y las costas, y  que se ha cobrado del D. Vicente 
Gotarredona dicha sum a de 15.188 rs. y 16 m rs ., la cual 
ha sido aplicada á la Hacienda pública por cuenta del 
descubierto que Tolrá tenia á favor de la m ism a:

Resultando que, á instancia del Recaudador de costas 
del Juzgado de la Capitanía general de las islas Baleares, 
se tasaron en el año de 18G2 las en que estaban conde
nados Gotarredona y consortes m ancom unadam ente, y 
fué requerido aquel para que las pagase dentro de te r
cero d ia :

Resultando que el D. Vicente acudió al Juzgado de 
prim era instancia de lb iz a , donde se halla domiciliado, 
pidiendo que requiriese de inhibición al de la Capitanía 
g e n e ra l. á fin de que se abstuviera del conocimiento de 
la indicada reclamación ; y que hecho a s í , se ha suscita
do la presente com petencia:

Resultando que el Juzgado ordinario se funda en que 
la solicitud del Recaudador de costas es una demanda 
n u e v a , en que la acción deducida en ella es perso n a l, y 
en que G otarredona no goza del fuero de G uerra, ya 
porque nunca le tuvieron en lo civil los voluntarios rea
listas , ya porque hoy no existen estos cuerpos y es ve
cino de aquella ciudad de lbiza ;

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
alega que se trata de la ejecución de una sentencia , para 
lo cual solo puede ser competente aquel Tribunal que la 
dictó, y que Gotarredona fué juzgado con razón y de
recho por la Autoridad m ilita r , porque ante ella causó 
el d añ o , á cuya reparación se le declaró obligado , y por
que habiéndose denegado en los autos la declinatoria de 
jurisdicción que propuso , no cuidó de que se revocara la 
providencia por el T ribunal superio r, haciendo uso del 
testimonio que se le facilitó para que pudiera entablar 
al efecto las gestiones convenientes:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que los procedimientos del Juzgado de 

la Capitanía general de las islas Baleares contra D. Vicen
te G otarredona, sobre cuyo fuero se resolvió á su tiempo 
declarándose competente el Juez m ilitar, y quedando con
sentido este p u n to , no es un juicio nuevo , sino un com 
plemento del seguido y terminado con sentencia de aquel 
Juzgado en 23 de Marzo de 1835, que tam bién consintió 
G otarredona, y en consecuencia de su tenor se aprobó 
por auto de 9 de Junio de 1836 la regulación de daños y 
perjuicios en que habia sido condenado con'costas ;

Y considerando que, según el art. 891 de la ley de En
juiciam iento c iv il, no puede disputarse al Juez* que ha 
dictado sentencia consentida la facultad de llevar á efec
to la ejecutoria , exigiendo el pago de costas á quien se 
hubieren  im puesto ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
la Capitanía general de las islas B aleares, al que se r e 
m itan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Juan Martin 
Carramolino.— Ramón María de Arrióla. =  Juan María 
Biec.=»Felipe de U rb ina.= E duardo  Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que cer
tifico como Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Mayo de 1863.=  Gregorio Camilo G ar
cía.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente p a r te :

«Excmo. Sr.: Paso a manos de V. E. los adjuntos esta
dos marcados con los núm eros del 1.® al 6.® inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y  ta lle res , la 
fuerza que se ha ocupado en los trab a jo s, los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción y los aforos del rio Lozoya; y po r último, 
¡os trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el in terior de Madrid en el 
mes de Marzo próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1863.=*Excmo. Sr.=~Juan de Ribera.=~Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Núm. i.°
CANAL DE ISABEL IL

Relación de las obras ejecutadas durante el mes de Marzo 
de 1863.

El presidio del Ponton de la Oliva ha continuado la 
obra del ensanche de la caserna y reparación del cuartel 
para la tropa.

Siguió la elaboración de te ja , ladrillo, yeso y cal para 
las obras.

Se afirm aron algunos trozos de los caminos de servi
cio de la caserna y de Torrelaguna.

Se ha desembrozado una nueva cantera para extraer 
piedra de sillería para el nuevo depósito.

Los operarios libres han hecho en Torrelaguna en el 
cuartel del destacamento un m uro de manipostería y un  
tabique para aum entar los alojamientos de la tropa.

En la línea del Canal se han hecho las obras siguien
tes :

En los trozos de Canal descubiertos de YalJelamasa, 
83 metros cúbicos de fábrica de ladrillo , 12,60 de h o r
migón y 28 m etros lineales de enlucido de Canal.

En el descubierto de las Jarillas se han hecho 9 m e
tros lineales de bóveda de hormigón.

Se ha continuado la bóveda sobre el acueducto de 
Cabeza-Cana.

En el cauce del desagüe de la alm enara del Bodonal 
se han hecho 87 metros cúbicos de desmonte y 126 de 
terraplén.

Se ha construido una tajea en el camino de servicio 
sobre el arroyo de los Pinos.

Se ha continuado la plantación de árboles sacados de 
los viveros del Canal.

Se ha colocado una pequeña noria sobre el acueducto 
de Villa para el riego de los árboles.

Madrid 31 de Marzo de 1863.=Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados por los lall rcs del ¡presidio 
del mismo.

Totales.
H E R R E R Í A .  ----------------------------------

Aguzaduras de picos de can te ra    • • • 7.590
Idem de zapapicos..................................................  2.003

Idem de b a rren as...........................................  814
Idem de hierros de canteros........................  383
Idem de punteros...........................................  1.241
Aceraduras de picos de cantera .................  465
Idem de zapapicos.................     150
Zapapicos calzados.........................................  122
Pasadores de ventana....................................  153
Pares de pernios.............................................  410
H erraduras hechas......................................... 78
Clavos de h e r r a r ............................................. 500

carpintería.
Herram ientas enm angadas ............   959
C am ilos com puestos...................................... 396
Hilos serrados.................................................. 96
Marcos para v en tanas .................................... 95
P iquetes............................................................. 468
Regles................................................................. 87
Cojinetes para carrillos.................................  72
Barriles nuevos,..............................................  31
Estacas.............................................................  50
Parihuelas n u e v a s .......................................... 81
Llanas de albañil.............................................  21
L istones.............................................................  12
Paletas para los a lb añ ile s .......................   24
Escuadras..........................................................  3

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 v a ra s ....................  423
Madejas de tomizas y filete...................   2.059
Docenas de espuertas te rre ras ....................  324

Madrid 31 de Marzo de 1863 .«Juan  de Ribera,

Núm. 3.®
CANAL DE ISABEL II.

Estado del núhnero de operarios, caballerías, carros y  
carretas que se han ocupado en las obras en toda la linea 

en el presente mes.
A | L ibres......................  233 1 i r a
O p era rio s .. J Confinados..............  4.024 i
Caballerías............................................................. 82
Carros y carretas................................................  8

Madrid 31 de Marzo de 1863.=»Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Marzo 
de 1863.

Parcial. TOTALES. 
R s.vn.cénts. Rs.vn.cénls.

LISTA NÚM. L®

Honorarios de Sres. Inge
n iero s  , . 7.499,99

L I S T A  NÚM.  2.®

Gastos generales.
Sueldos de empleados s u 

balternos..............................  16.420,22
Gastos de representación de

la Dirección........................  1.000
Conducción de caudales en

plata y calderilla.......................  141
Gastos de escrito rio   3.022
Depósito de p lanos................  1.743,50
Gastos sueltos..........................  35.157,20

__________  57.483,92

LISTA NÚM. 3.®

Gastos de obras.
JORNALES.

G uardas..........................  . . .  4 0.292
Capataces.....................................  6.556,50
Conservadores.............................. 4.960
Carpinteros y  h e rre ro   1.354
B raceros........................................  5.601
Caballerías..................................... 4.492
Oficios vario s........................  7.250,50

---------------  40.506
PRESIDIO.

Plana m ayor..............................  2.275
Capataces.......................................  1.150
Plus en mano p ro p ia   10.4 39,37
Caja de ah o rro s ...................... 7.321,82
Fondo de vestuario ...............  7.321,82
Sopa m atu tina ........................  4.454,28
Destajos del presidio  360
E scolta ...........................................  3.000
Gastos v a rio s .................................  108

__________  36.127,29
MATERIALES.

Piedra de m am postear  306
Cemento de Iraeta.................  153,11
Cal co m ú n ...............................  2.608,20
Yeso..................................................  721
Aceite................................................ 642
Madera y tablazón................. <01.607,44
H ierro .......................................  5.809,60
Material de traspo rte   47.026,16

__________  128.843,54
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de t ie r ra s . . 5.054
De m anipostería...........................  1.660
De a lbañ ilería ......................... 17.581,70
De obras varias  3.858,72 ¿

__________  28,454,42
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ie r ro ..................................  1.906,12
De lata y la tó n ....................... 723
De m adera ...............................  4.533,61
De cáñam o............................... 150
De esparto ...............................  44.782,57
C arbón....................................... 3.059,75
Efectos vario s ..........................  4.032

---------------- 26.187,05
Gastos sueltos.............................  . .  983

Totales....................... .. 325.785,48

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros.....................  7.499^99
Gastos generales...............................................  57.483,92

GASTOS DE OBRAS.

Jornales...............................* • .  40.506
Presidio..........................................  36.127,29
M ateriales..................   428.843,51
Ajustes y destajos........................ 28.454,42
Utiles y herram ientas  26.487,05
Gastos sueltos................................. 983

__________ _ 260.801',27

Total general................... .. 325.785,

Madrid 31 de Marzo de 1863.—Juan de Efcera.



Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforqs del rio Lozoya en la presa de Navarejos.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 789.692 553 326 583.907
M á 20 Idem. 2.209.958 676.832 1.169.413
21 á 31 Idem. 772.154 539.708 605.741
O b s e r v a c i o n e s . En todos los dias del mes las aguas del 

rio han corrido claras.
Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 3 .= Ju an  de Ribera.

Núm. 6.°
CANAL DE ISABEL II.

S e CCIOíN DE DISTRIBUCION
Y ALCANTARILLAS. M ES DE MARZO DE 1863.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
a l presente mes.

Se han construido durante el mes 104,76 metros li
neales de alcantarilla en las calles de Mira el Rio alta 
y Santa Ana y 5 sumideros en las calles del Mira el Rio 
a lta , Callejón del Mellizo , Arganzuela y Bastero.

Se han colocado las cañerías de las calles de Trajine- 
ros (en parte), Alcalá (en parte), Pósito, Prado de Recole

tos, San Sebastian, plazuela del Angel y en la galería de 
la calle de Toledo. Se han construido 5 registros para ca
ñerías en las calles de Leganitos, plazuela del Progreso, 
plazuela de las Comendadoras , Norte y Duque de Liria, 
y en las afueras de la puerta de Atocha continúa el aco
pio , prueba y embetunado de la tubería y piezas de va
rios diámetros.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Par>̂ ales- Totales.
Rs. vn cents. Rs. vn. cónis.

Cuenta núm. 1 .° ..........................  3.750
Cuenta núm. 2.*....................... 16.669,82

 -------------- 20.419,82
Sección de d istribu ción ..

Jornales.............................................  27.932
Materiales.......................................... 58.057,96
Ajustes y d estaj os.........................  31.154,36
Útiles v herram ientas  12.196,77

 ----------------  129.341,09
Sección de alcantarillas.

Jornales..............................................  3.162
M ateriales........................................... 345
Contratas..........................................  36.165,62

—  -------   39.672,62

T o t a l  g e n e r a l ............... 189.433,53

Madrid 31 de Marzo de 1863.— Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 5 de Mayo de 1863.— EL Presidente, Marqués 

del Socorro.— El Secretario. Francisco Martin y Serrano.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Secretaría.

E stado d e m o s tra tiv o  d e l re s u lta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ia  p a ra  la a d q u isic ió n  d e  
c ré d ito s  d e  las  D eu d a s  a m o rtiz a b le s  d e  p r im e r a  c l a s e ,  d e  se g u n d a  c la se  in te r io r  y e x t e r i o r  y  
d e  la d el T e s o ro  p ro c e d e n te  d el p e r s o n a l ,  c o n s ig u ie n te  á  lo  p re v e n id o  en  las le y e s  d e  1 .°  d e  
A g o sto  d e  1 8 5 1  y  31  d e  Ju lio  d e  1 8 5 5 ,  y co n  a r r e g lo  á  lo re s u e lto  en  R e a l ó rd e n  d e  6  d e  
O c tu b re  d e  1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE 38,45 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 23 POR 100.—IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 3|
POR 100.—IDEM DEL PERSONAL 24,30 POR 100.

Proposiciones p resen ta d a s.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á
Cambio 

que ofrecen 
su venta.

D. Leandro Pulido.........................................................  Amortizable de 1.a clase.
Jacinto Navarro y Lázaro.......................................
El mismo...................................................................  Id. de 2.a clase interior.
Ildefonso V. de Urrutia...........................................
José de Vivanco........................................................  Personal.
El mismo........................................................ ..........
El mismo...................................................................
Francisco Alvarez....................................................
Epifanio Sanz.............................................................
El mismo...................................................................
Pedro Terreiro ...........................................................
Jacinto Navarro y Lázaro...... ................................
Antonio Dorronsoro.................................................
El mismo....................................................................
El mismo....................................................................
El mismo....................................................................
Ceferino Serrano ......................................................
El mismo...................................................................
Ei mismo ....................................................................
El mismo..........................................................................
El mismo.........................................................................
El mismo.........................................................................
Víctor María Cortezo....................................................
Abd orí Moreno...............................................................
El mismo..........................................................................
El mismo...........................................................................
El mismo.........................................................................
El mismo...................................................................
El mismo....................................................................
El mismo....................................................................
El mismo....................................................................
El mismo....................................................................
Baldomero Martínez de Tejada.............................
Ei mismo...................................................................
El mismo....................................................................
J. V. Romero...................................................... ..
Rafaél Roldan.............................................................
Ei mismo........................... .......................................
El mismo................................................................
Juan José Ortiz y López..........................................
José Martínez.................. ..........................................
Fausto dé Aldecoa....................................................
Víctor Zugasti............................................................
El mismo....................................................................
Domingo Skrret........................................... ............
Sebastian Martínez...................................................
El mismo.....................................................................
El mismo.....................................................................
Juan Ortiz...................................................................
El mismo....................................................................
El mismo....................................................................
El mismo....................................................................
Ei mismo....................................................................
El mismo................  ...............................................
El mismo....................................................................
Segundo de Pineda..................................................
Tomás Ibañez............................................................
Manuel Perez y Torres...........................................
Eugenio Briz .”.................................................. ..
El mismo....................................................................
Rafaél Rondan....................................... ...................
Eloy Ramírez............................................................
Francisco Alvarez......................  ..........................

600.878
264.000

90.000 
í 5.000

2.300.000
400.000 
500 000

4.000.000 
3 2.886

122.000 
76.797 
46 375 
52.371

17 5.000
200.000
340.000
200.000 
200.000
400.000
200.000 
100.000 
100.000

3.511 
33.299 

' 44.961 
25.000 

100.000 
100.000 
200.000 
200.000 
200.000 
200.000 

33.812 
42.108 

106.122 
1.600.000
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000

63.965
50.909

150.613
550.000 

69.691
600.000 

71.046
200.000
200.000

4.000.000
755.000

1.000.000
6.020.000

600.000
1.865.000
3.360.000 

600.000 
200.000
500.000
700.000
300.000 

4.000.000
1.100.000 
1.500.000

38
38.90 
24,30
24.25
n  
2 *
21
2 í j o
23.90

21,10
24.20
23 95 
2 i .09
24.15 
24,17
24.25
24.21
24.20
24.22
24.23
24.24
23.90 
2 4,10 
23,95
24.10
24.20
24 25 
24,27
24.23
24.29
24.30
23.90
23.90 
23,85
24.10
48.50
48.50
48.50 
24
23,99
23.90
24.15
24.10 
24,2a
21.14
24.24
24.24
24.15 
2 4,15
24.15
24.15
24.15
24.15
24.15
24.24
24.20 
24,35
24.39
24.39
48.50 
29,80
24.40

Proposiciones adm itidas.

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE,

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Leandro Pulido............ ............................................................................. 600.878

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.
D. Baldomero Martínez de Tejada............................................................  106.122

Víctor María Cortezo...............................................................................  3.5 H
Epifanio Sanz.............................................................................................. 32.886
Baldomero Martínez de Tejada ................................. 33.812 )
El mismo..............................................................................  42.408 f /6 " 20
Fausto Aldecoa.......................................................................................... 150.613
Abd on Moreno. . .  .................................................................................. 44.961

Epifanio Sanz.............................................................................................  1 22.000
José de Vivanco............................................................ 400.000 )
El m i s m o .. . , ................................................................ 500.000 > 3.200.000
El mismo.........................................................................  2.300.000 )
Antonio Dorronsoro.. . . , ......................................................................  175.000
Abdon Moreno......................................................................  25.000 ) rq 900
El mismo.................................................................................  33.299 f
Víctor Zugasti............... ...................................................................* * . .  69.691

J. V. Romero..............................................................................................  1.600.000
Sebastian Martínez.............................  .................................................  71.046
Antonio Dorronsoro. ........................................................................... 200.000
Víctor Zugasti............................................................................................  550.000
Juan Ortiz...................................................................... 600.000 \
El mismo........................................................................  755.000 /
El mismo........................................................................  1.000.000 > 7.580.000
El mismo........................................................................  1.865.000 l
El mismo........................................................................  3.360.000 /
El mismo , parte de 4 .0 0 0 .0 0 0 ..........................................................  3.347.675

38

23,85
23.90
23.90

23.90
23.90
23.95
23.95 
23,99 
24 
24

24

21.09

21.10
24,40 
2 L 1 1 
24,10
21.14
24.15
24.15

21.15

24.15

228.333

25.310
839

7.859

18.216

35.996 
10.768 
12.5 12 
12.213 
15.351 
2 9.280

768.000

42.157

14.050

16.795 
1 8.503 

385.600 
17.1 50 
48.300 

132.825

1.830.570

808.463

17.632.066 4,250.792

Nota. En la Deuda amortizable de segunda clase interior no ha habido adjudicación alguna por exceder los cam 
bios de las proposiciones presentadas deí tipo fijado por la Junta, y en la exterior por no haberse presentado proposi
ción alguna de dicha clase de Deuda.

Madrid 30  de Abril de 18 6 3 .= E 1  Secretario , Antonio Bruno M oreno.=V.° B .°= E i Director general, Presidente, 
LascoitL

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de instrucción pública.

Estudios superiores y profesionales.
Vacante en la Escuela profesional de Náutica de Bil

bao la cátedra de Geografía y Nociones de F ísica , dotada 
con el sueldo anual de 10.000 rs. y ventajas de escalafón, 
sé proveerá en Madrid por oposición ante el Tribunal que 
al efecto se nom bre , verificándose jos ejercicios con a r

reglo al reglamento aprobado por S. M. en 5 de Febrero 
del año último para los estudios de segunda enseñanza.

Las solicitudes se presentarán en esta Dirección ge
neral en el término de un m es, á contar desde que se 
publique este anuncio en la G aceta , acompañando docu
mentos en que acrediten los aspirantes ser español ma
yor de 25 años, buena conducta moral y política y te 
ner el título de Piloto ó Licenciado en la sección de Cien
cias á que la asignatura corresponde.

Madrid 4 de Mayo de 1863.— El Director general, Pe
dro Sabau.

Por acuerdo y orden de esta fecha, ha nombrado esta 
Dirección general el Tribunal que ha de actuar en los 
ejercicios de oposición á la cátedra de Matemáticas, va
cante en la Escuela profesional de Náutica de Bilbao,

Los aspirantes deberán presentarse en la Escuela Nor
mal central de primera enseñanza á recibir instrucciones 
acerca del dia y hora en que han de dar principio los 
referidos ejercicios.

Madrid 4 de Mayo de 1863.—El Director general, Pe
dro Sabau. v " !

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rr e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta ¡a conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Soria yAranda de Duero.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta desde Soria á Aranda de Duero la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos. °

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrarla 
y salida en los pacidos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerdo la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

_ 3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

( 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á ju icio del Administrador principal de Correos 
de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad v de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su a c 
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Soria.

i  10. El contrato durará tres añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederso á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte: encaso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines o fi
ciales da  la provincia de Soria y Burgos y por los demás 
medios acostumbrados , y tendrá lugar ante los Goberna
dores de las mismas y Alcaldes del Burgo y Aranda, asis
tidos de los Administradores principales de Correos de los 
mismos puntos , el  di a  2 8 de Mayo actu al, á la hora y en 
el local que seña En dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
22.389 rs. vn. anmdes , no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos déla Deuda del 
Estado , la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados , menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga h a s t a  l \ conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liaran en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el lidiador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilie 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal. buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«3íe obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario desde Soria á Aranda de Duero y vice versa por el 
precio d e . . . .  reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de'Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 2 de Mayo de 1863.— Ei Director general de 
Correos , Nicolás Suarez 6antún.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Bilbao y Villaro.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Bilbao á Villaro la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clr.se, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario aprobado, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Bilbao.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraer-

din arios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8A Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Bilbao.

10. E1 contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuvo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esla alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprimir la lin ea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto , el dia 18 del mes actual, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
9.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como Imitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metáli
co , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. Á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en" la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario desde Bilbao á V illaro y vice versa por el precie 
d e.... rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele 
vará el contrato á escritura p ú blica , siendo de cuente 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co 
pias simples y otra en el papel sellado correspondienh 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene e 
art, 5 0 del Real decreto de 27 ele Febrero de 4 852 si nc 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga 
miento de la escritura , ó impidiese cpie esta tenga eíeetc 
en el término que se le señale.

Madrid 2 de Mayo de 1863.=E1 Director general d( 
Correos, Nicolás Suarez Cantón.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 deAbril 

próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de Junio, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la zona deservicio del puerto de Gijon, bajo la cantidad de 
307.108,65 rs. vn. áque asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Oviedo 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 15.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en ía Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4.006 rs., quedando las demás á voluntad de 
los lieitadores , siempre que no bajen de 100.

Madrid 1.° de Mayo de 1863 .=E 1 Director general de 
Obras públicas, Tomás de lbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 1.* de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
piíblica subasta de las obras de la zona de servicio del 
puerto de Gijon, se compromete á tom ará su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. ..

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución délas obras) 

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
25 de Abril próximo pasado, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 4 2 del próximo mes de Junio , á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de terminación del muelle de M arin, provin
cia de Pontevedra, bajo la cantidad de 331.864,08 rs. vn. 
á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Pon
tevedra ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 15.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado ei depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de ios 
lieitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 4 de Mayo de 1863.f=*El Director general de 
Obras públicas, Tomás de lbarrola.

i

Modelo de proposición. i
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 4 de Mayo último y de las condi, 
ciones y requisitos que se exigen paradla adjudicado^ 
en publica subasta de las obras de terminación del niue 
lie de Marin , se compromete á tomar á su cargo la cons 
truccion de las mismas , con estricta sujeción a los ex. 
presados requisitos y condiciones , por la cantidad d e . . t

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me! 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado , pero advirtiem 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex* ¡ 
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se c®mpromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de I .9 del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 12  del 
próximo mes de Ju n io , á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de lim, 
piadel puerto de Santander , bajo el tipo máximo de 5 rs. 
ei metro cúbico de fango ó aren a, según se fija en el 
pliego de condiciones.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos I 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1 8 5 2 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , v en Santan
der ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados’ 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 100.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la edada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 5 cents., quedando las demás á voluntad de los 
lieitadores siempre que no bajen de un céntimo.

Madrid 4 de Mayo de 1803.— El Director general de 
Obras públicas , Tomás de lbarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de....................... . enterado del anuncio

publicado con fecha 4 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en púbíica subasta de las obras de limpia del puerto de 
Santand er, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas , con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio para ei metro 
cúbico de fango ó arena d e..........

(Aquí la propos’cion que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llana rente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de censura 
de los ejercicios de oposición á la cátedra de H istoria natural, ¡ 

vacante en el Instituto de Santander. '

El dia 9 del corriente se concluirán en el local de la 
facultad de Farmacia los ejercicios terceros de estas opo
siciones, á la hora de las siete de la tard e, veriticándo>c 
del modo siguiente:

Actuante , D. Antonio Orio y Gómez.
Contrincantes, D. Vicente Mompó y Vidal y D. Julián 

Hernández Rodríguez.
Los señores citados deberán presentarse á la hora de 

las cuatro de la tarde para tomar puntos.
Madrid 8 de Mayo de 1863.=E1 Vocal Secretario, Doc

tor, Manuel M. J. de Galdo.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.— Ob^as públicas.

llago saber que en virtud de lo dispuesto por Real or
den fecha I I de Abril último, que me ha sido comunica
da por la Dirección general de Obras públicas, he seña
lado el dia 21 de Mayo actu al, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los materiales 
de conservación, durante el primer semestre del presen
te año, de la carretera de tercer orden de Arulújar á Tor- 
redonjimeno en los kilómetros 10 y 11 y los 2 0 , 21 , 22, 
23 y 24.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 y modifi
caciones á la misma de 15 de Julio de 1859 en esta capi
tal y ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fom ento, para conocimiento del público , el 
presupuesto detallado, pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata con los 
pliegos de condiciones generales, aprobado por Real o r
den de 18 de Marzo de 1846.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que Tía de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto. Fste depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de cam inos, debiendo acompañar al pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 r s . , y quedando las demás á 
voluntad de los lieitadores con tal que no bajen de 100 
reales vellón.

Jaén 5 de Mayo de 1863.«=E1 Gobernador, A. Hurtado.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e   enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia d e . . . .  con te
ch a  de 4 8 6 . . .  y de los requisitos y condiciones que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación durante el primer 
semestre del presente año de la carretera de tercer or
den de Andújar á Torredonjimeno de la parte com pren
dida en la expresada provincia y en su trozo ..........., que
empieza en.....................y concluye e n   . .  , se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el re
ferido trozo con estricta sujeción á los expresados requi
sitos v condiciones , por la cantidad d e................... (Aquí la
proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad , escrita en letra , por la que se 
compromete el proponente a la ejecución de la obra.)
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Junta económica del departamento de Marina 
de Ferrol.

En virtud de Real orden de 1 .* del corriente, se sacan 
á pública licitación las herramientas de carpintero , ca
lafate y tornero que se necesitan en este arsenal durante 
el presente año, bajo el pliego de condiciones generales que 
publicó la Gaceta ele 4 de Mayo del año próximo pasado y 
las que se insertan á continuación, y que se hallarán 
también de manifiesto en la Escribanía principal de este 
departamento hasta el dia 28 de Mayo próxim o, que ten
drá lugar el remate ante esta Junta económica, empezan
do el acto á la una de la tarde.

Ferrol 24 de Abril de 1863.—«Santa Cruz.=Vicentc 
González.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á  
pública subasta las herramientas de carpintero , calafate y 
tornero que se necesitan en el arsenal de Ferrol durante 
el presente año, con arreglo á lo prevenido en Real orden  
de 7 de Enero último.

o b l ig a c io n e s  d e l  c o n t r a t is t a .

4 .a Se obligará á entregar en el arsenal de este depar
tamento las herramientas que expresan las dos notas que 
se acompañan.

2.a El precio de cada una de ellas se fija como tipo en 
las referidas notas.

3.a Para que las referidas herramientas puedan ser 
admitidas, habrán de proceder de las fábricas del reino 
todas aquellas que se elaboren en el país, ser iguales á 
las muestras que existen en ei almacén general, reunir 
las circunstancias que en las mismas notas se manifiestan, 
v estar marcadas con una corona Real de tamaño propor
cionado cada pieza. Las herramientas que se compongan 
de distintas piezas, como por ejemplo, las garlopas, cepi
llos óve., tendrán una corona en el cepo y otra en el hier
ro. Este orden se seguirá en todas las demás que estén 
compuestas de varias piezas, sean de hierro, metal ó 
madera.



4.a E n  el acto de hacer  las entregas el contratis ta , se
rán  reconocidos los efectos por los peritos que est ime con
veniente  n o m b ra r  el Sr. Comandante  Subinspec tor  del 
arsenal,  ya sean empleados del establecimiento ó pa r t icu 
lares , sujetándose los efectos á las pruebas practicadas 
q u e  se consideren necesarias para convencerse,  tanto de 
la buena calidad de los materiales invertidos en su  ela
boración, como de su perfecta mano de obra.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

5.a Las entregas de las h e r ram ien tas  que com prende  
la nota núin.  17 se verificarán en tres plazos : la p r im e 
ra, ([iie com prenderá  una  tercera parte  de los efectos, á los 
dos meses de firmado el c o n t r a to ; la segunda á los cua
tro, y la tercera  pa r te  restante  á los seis, pudiendo antes 
el asentista  hacer  la entrega total si así le conviniere .  Las 
que  re laciona la nota núm . 2.° serán entregadas en los 
m ismos plazos, á c on ta r  desde el cha 8 de Junio próximo, 
que  termina su compromiso el actual contra tis ta  de este 
grupo.

Si faltase á los referidos plazos, se le im pondrá  una  
m ulta  de 200 rs. vn. por  el p r im ero  , y  doble po r  el s e 
gundo  y tercero  , rescindiéndose por  este último la c o n 
trata,  y  adjudicándose á la Hacienda la fianza para  o cu r
r i r  á los daños y perjuicios ocasionados aJ servicio, para 
cuya apreciación se formará  expediente gubernativo ,  que 
pasará  á la Jun ta  consultiva de la Armada pa ra  el giro 
correspondiente .

6.a Si d u ran te  el térm ino  de esta contra ta  se necesi
tasen algunos más efectos de los comprendidos en las r e 
feridas notas , q u edará  obligado el contra tis ta  á facili tar
los á los mismos precios y condiciones es t ip u lad as , ver i
ficando la entrega á los dos, cuatro y seis meses de hecho 
el pedido, ó sea en las mismas proporciones que a q u e 
llos , imponiéndosele las m ismas multas  si faltase á los 
referidos plazos.

7.a Las entregas h a n  de verif icarse en el a lm acén  ge
n era l  del arsenal,  prévio el reconocimiento facultativo de 
que hab la  la condic ión 4.a, y  los efectos 'que fueren  des
echados se re t i ra rán  inm ed ia tam en te  po r  cuen ta  del asen
tis ta , reponiéndolos en  el térm ino  de u n  mes, á con tar  
desde la fecha de la exclusión. En caso de no  re tirarse  
desde luego los efectos desechados, se adjudicarán  á favor 
de la Hacienda, sin derecho por par te  de aquel  á r e t r ib u 
ción al?uma.

8.a Serán de cuenta  del asentista la impresión de doce 
e jem plares  del expediente  de subasta, que son in d isp en 
sables para uso de las oficinas.

9.a Él depósito pa ra  tomar par te  en  esta licitación será 
de  2.000 rs. vn.

10. La fianza para  el cum plim ien to  del contra to  cons
tará  de 4.000 rs. vn.

11. La licitación tendrá  lugar ante  la Jun ta  económ i
ca del departam en to  de F e r r o f  en el dia y ho ra  que o p o r 
tunam en te  se pub lica rá  en la Gaceta de M a lrid  y  Boleti
nes oficiales de las provincias del p ropio  departam ento .

1 2. Además de las condic iones expresadas, reg irán  para  
este contra to  y su pública licitación todas las reglas de 
generalidad aprobadas por  Real o rden  de 27 de Abril  de 
1862, que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo del 
mismo año ,  núm .  144 , y de las cuales u n  e jem plar im
preso se ha lla rá  de manifiesto con este pliego en  la Escri
banía de Marina de este departamento .

Ferro l  14 de Febre ro  de 1863.==Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposición.
Y). N. N., vecino d e  , po r  propia representación,

ó á n o m b re  de D. N. N . , vecino d e . . . .  , para  lo que  se 
halla debidam ente  autorizado, hace presen te  que impuesto 
del anuncio  y pliego de condic iones formado con fe
cha .  . . .  , inserto  en la Gaceta de M adrid  ó Boletín oficial
d e  , del dia.  . . . .  n ú m  , para  el sum in is tro  de
las he rram ien tas  de carpin tero ,  calafate y  to rn ero  que se 
necesitan en el arsenal de Ferro l  d u ra n te  el presente  
a ñ o ,  se comprom ete  á cum pli r  este serv icio ,  con e s 
tr ic ta  sujeción al mencionado p l iego , á los precios m a r 
cados como tipos, ó con la baja de l.................. p o r  100 del
valor total.

( Fecha y firma del proponente .)

In t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Nota de las herramientas de carp in tero , calafate y torne
ro que se necesitan en el arsenal de Ferrol du rante el pre
sente a ñ o , con expresión ele los precios que se le fijan pa
ra sacarlos á pública subasta.

Veinticinco mazas ó m andarr ia s  de h ie r ro ,  calzadas de 
ace ro ,  con peso de 9 l ibras cada u n a ,  á 3 5 rs. m aza ,  850 
reales vellón.

Veinticinco hachas con cabos para carpin tero  , con bo 
cas de acero b ien templadas , á 24 rs. u n a , 600.

Veinticuatro se rruchos  de cotilla, finos, á 20 rs. uno 
480.

Ocho mordazas de h ie r ro  con sus to rn i l lo s ,  á 100 rs. 
una  , 800.

Diez tronchas de desguazar,  de 18 líneas grueso v 4 
pies de l a rg o , calzadas de acero , á 60 rs. una  ,"600.

Ocho gubias de id. de 4 pulgadas de boca y 5 piés de 
l a r g o , á 80 rs. u n a , 640.

Ocho idem de 2 pulgadas de boca v 5 piés de largo á 
idem id., 640.

Diez tranchas  ó formones de espigo su r t id as ,  desde 
/ i  á 2 pulgadas,  á 6 rs. u n a  , 60.

Doce tenazas de boca de c a n g r e jo , á 60 rs. u n a ,  720. 
Veinticuatro claveras sur t idas ,  á 25 rs. una  , 600. " 
Doce compases rectos de h ie rro  de 12 pulgadas de lar

go, á 16 rs. uno , 192.
Doce id. curvos de id., á id. i d . , 192.
Seis id. para  a rbo ladura  , á 30 rs. uno , 180.
Seis escuadras de h ier ro  de 3 piés de r a d i o , 2 piés de 

largo en  un  sentido y uno  id. en otro id.,  á 1 i r s . , 8í .
Seis niveles de h ier ro  batido, con sus péndulos  de m e

tal , á 30 rs. uno  , 180.
Seis gatos*garniquies de 16 toneladas para  su sp en d er 

cubiertas  , á 590 rs. uno , 3.000.
Veinticuatro destornilladores de acero fundido, de una  

Pulgada de ancho y 4 líneas de grueso con cabos de m a 
dera , á 6 rs. uno , 144.

Doce tenazas calzadas de acero para  co r ta r  rem aches,  
á i 2 rs u n a , 14 4.

Doce mallos de m adera  de ve ra  su r t idos ,  de 12 á 17 
pulgadas de l a r g o , á 30 rs. u n o ,  360.

Doce punzones de acero para p u n zar  planchas de co 
bre, de las dimensiones de 9 pulgadas de la r g o , á 5 reales 
l ino ,  60.

Doce uñetas  para  a r ra n c a r  clavos, del propio largo, v  
calzadas de acero ,  á 6 rs. una  , 72.

Cincuenta hachas para  p a r t i r  jarcias, calzadas de acero 
y con sus cabos de madera  de acebo , á 214 rs. una  , 1.200.

Seis acaneladores surtidos,  con 6 fierros cada uiio á 
24 rs. u n o , 144. ’

Seis cantiles, su r t idos  también, con 6 fierros cada uno 
á 42 rs. u n o ,  252.

Seis ju n te ra s  , á 14 rs. u na  , 84.
Doce codos de boj, ingleses,  á 8 rs. u n o ,  96.

Mil ochocientas veinticuatro barrenas, á 8 rs. p ieza , im 
portantes 14.592.

Cien ba rren as  medias cañas de 14 líneas y surtidas.  
Doscientas id. id. id., de 13 id.
Trescientas id, id. de 12 id.
Cuatrocientas id. id. id. de 11 id.
Trescientas id. id. id. de 10 id.
Doscientas id. id. id. de 9 id.
Doscientas id. id. id. de 8 id.
Ciento veinticuatro id. id. id. de 7 id.

Ciento ve,nte barrenas á 2,50 rs. pieza , importantes 300. 
Cien ba rrenas  de cubo sur t idos de  4 líneas.
Veinte id. id. id. de 3 id.

Cual)ccientüs h a n e n a s , a 10 rs. p ieza , importantes 
4.000.

Veinte ba rren as  salamónicas de 24 líneas surtidas. 
Veinte id. id. de 22 id.
Veinte id. id. de 20 id.
Veinte id. id. de 18 id.
Veinticinco id. id. de 17 id.
Veinticinco id. id. de 16 id.
Veinticinco id. id. de 15 id.
Veinticinco id. id. de 14 id.
Treinta id. id. de 13 id.
Treinta y  cinco id. id. de 12 id.
Treinta y cinco id. id. de 11 id.

- Cuarenta  id. id. de 10 ic!.
Cuar rila id. id. de 9 id.
Veinte id. id. de 8 id.
Veinte id. id. de 7 id.
Total rs. vn. 31.266.
Ferro l  14 de Febrero  de 18G3.=Trinidad Arias Sal

gado.

In t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d i:l d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

JSota de las herramientas de carpintero , calafate y torne
ro que se necesitan en el arsenal de Ferrol durante e\ 
presente año, con expresión de los precios que se le fijar 
para sacarlos á pública subasta.

Cien martillos de oreja encabados, surtidos po r  parte í 
iguales, de 2 á 4 libras de peso y  calzados de acero , á M  
reales uno  , 1.400.

(den id. de peña id. id. de 2 libras de peso cada uno  
también calzados de ace ro ,  á 8 rs. u n o ,  800.

Veinte azuelas o rdinarias  con cabos y bocas de acero 
r 24 rs. u n a ,  480.
* Doce id. curvas con boca, tam bién de acero á 24 r« 
u n a ,  288. ’

Quince s ierras de m an o -d e  2 y medio piés de largo, 
con sus a rm azones ,  á 30 rs. una , 450.

Diez id. de t ronzar  de 4 piés id., á 80 rs. u n a , 800.
Veinticinco id. do arm azón  de 3 y medio i d . , á 5 rs. 

u n a , 125.
Veinticinco t rabadores  para  dichas s i e r r a s , á 12 rs. 

uno , 300.
Doce s ierras de aire de 5 piés de largo con muletas y 

cabillas,  á 1:0 rs. u n a ,  1.440.
Doce g a r lo p a s , á 20 rs. una  , 240.
Doce garlopines , á 18 id., 216.
Doce cepillos de fierro cu b ie r to s ,  á 16 rs. uno, 192.
Doce id. de u n  solo fierro, á 12 r s . , 144.
Oclio barbiquíes  surtidos, con 12 brocas cada uno, át 60 

reales u n o , 480.
Diez gubias de espigo surtidas, de media á 2 pulgadas, 

á  6 rs. una ,  60.
Doce fierros para rem achar  pernotes, de 3 á 4 líneas 

de g rueso ,  á 6 rs. cada u n o , 72.
Doscientos cabos ó mangos de m adera  su r t idos ,  con 

virolas de hierro ,  para h e r ra m ie n ta s ,  á 2 rs. uno, 400.
Seis lienzas de hilo de algodón para m arca r  , de 10 á 

12 brazas de largo, á 3 rs. u na  ,18 .
Cincuenta p i tarrazas de be r ro  con cabos giratorios de 

lo mismo, surt idas de 6 á 14 pulgadas de largo y 4 pulga
das de ancho en sus bocas y de 2 á 5 líneas de g rueso ,  á 
34 rs. una  , 1.700.

Diez tronchas de fierro de aviar, con cabeza de id., de 
12 á 18 pulgadas de largo y 2 y media de ancho, d eb ien 
do estar  calzadas do a c e r o , á 12 rs. u n a ,  120.

Mil ciento ochenta barrenas, á 5 rs. pieza, importantes 
5.900.

Doscientas ba r re n a s  de cubo su r t id o r  de 8 líneas.
Cuatrocientas id. de id. id. do 7 id.
Trescientas id. de id. id. de 6 id.
Doscientos ochenta  id. de id. id. de 5 id.
Total 15.0:5 rs.
Fe rro l  14 de Febrero  de 1863.— Trinidad Arias Salga

do.— Es c o p ia .= S a u ta  C r u z — Vicente González. 2354

En virtud  de Real orden de l.° del c o rr ien te ,  se sacan 
á pública  l icitación las he rram ien tas  de c a rp in te ro ,  cala
fate y to rnero  que se necesitan en este arsenal du ran te  el 
p resen te  año , bajo el pliego de condic iones generales cpie 
publicó la Gaceta de 4 de Mayo del año próximo pasado 
y las que  se inser tan  á continuación , y  que  se ha lla rán  
tam bién  de manifiesto en la Escribanía pr incipal  de este 
d epartam ento  hasta el dia 28 de Mayo próximo, que  te n 
d rá  lugar  el rem ate  a n te  esta Jun ta  económica , e m p e 
zando el acto á la una de la tarde.

Ferro l  y Abril 24 de 1863 .=Santa  Cruz.*=Viccntc Gon
zález.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á 
pública subasta la adquisición de las lim as y escofinas de 
todas clases que se necesitan en el arsenal de Ferrol d u 
rante el preseete año , con arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 7 de Enero último.

OBLÍGACÍONFS DEL CONTRATISTA.

1 7 Se obligará á en tregar  en el arsenal de este d e p a r 
tam ento  las limas y escofinas qu e  se expresan en las dos 
adjuntas  notas.

2.a El precio de cada uno de los artículos se fija como 
tipo en las expresadas notas.

3.a Para  que las mencionadas limas puedan ser  adm i
tidas, h a b rán  de estar elaboradas con acero de buena  c a 
lidad , bien templadas , y  que  su  den tadura  sea fuerte al 
usarlas  , tener  las d im e n s io n e s , formas y circunstancias  
que  se expresan en las referidas n o t a s , estar  marcadas 
con una corona Real de tamaño proporcionado  las que 
por sus dimensiones lo perm itan .

4.a En  el acto de la entrega se rán  reconocidas por los 
peritos que est ime conveniente  n o m b ra r  el Sr. C om an
dante  Subinspector  del a r s e n a l , ya sean empleados del 
establecimiento ó p a r t icu la re s , sujetándose las h e r ra m ie n 
tas citadas á las p ruebas  prácticas que  se c rean necesa
rias pa ra  convencerse  de la buena calidad de las mismas.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

5.a Las entregas de las limas que com prende  la nota 
núm . 1.° se verif icarán en tres plazos: la primera,  que 
ab razará  una  tercera  parte, á los dos meses de firmado el 
contrato; la segunda á los cuatro, y la tercera  par te  r e s 
tan te  á los seis , pudiendo antes el contra tis ta  verif icar 
la total entrega si así le conviniere. Les escofinas relacio
nadas en la nota núm . 2.° so en tregarán  en los mismos 
plazos, á con ta r  desde el dia 8 de Junio próximo, que 
te rm in a  su  comprom iso  el actual contra tis ta  de h e r r a 
mientas.

Si faltare á los referidos plazos, se le im pondrá  una 
multa  de 500 rs. vn. por  el p r im ero  , y doble por el se 
gundo y  te rcero :  y si la falta fuese al total cumplimiento  
al vencer  e l 'ú l t im o plazo, además de la multa ,  se rescin 
dirá  el contrato , adjudicándose la fianza á la Hacienda 
pa ra  responder  á los daños y perjuicios que á la misma 
se le irroguen.

6.a Si d u ra n te  el térm ino  de esta contra ta  se necesi
tasen a lgunos más efectos de los com prendidos  en ellos, 
quedará  obligado el contra tis ta  á facilitarlos á los mismos 
precios y condiciones e s t ip u la d o s , haciendo la entrega á 
los dos, cuatro  y seis meses de pedidos, o sean en las mis- 
m as 'p roporc iones  que los de c o n t r a t a . imponiéndosele 
las mismas multas  que se fijan pa ra  aquellos si faltare 
al cum plim ien to  de dichos plazos.

7.a Las entregas han  de verif icarse en el almacén ge
nera l  del arsenal prévio el reconocimiento facultativo de 
que habla  la condic ión 4.a, y  los efectos que  fueren  des
echados se re t i ra rá n  inm ediatam ente  po r  cuen ta  del 
a sen tis ta ,  reponiéndolos en el térm ino  de u n  mes, á con
tar  desde la fecha, de la exclusión. En caso de no r e t i r a r 
se desde luego los géneros desechados,  se adjudicarán á 
favor de la Hacienda, sin derecho por  parte  de aquel  á 
re tr ibución  alguna.

8.a Serán de cuenta  del asentista la impresión de 12 
ejemplares del expediente de subasta, que son indispen
sables para  el uso de las oficinas.

9.a El depósito para  to m ar  p a r te  en  esta licitación de
b e rá  ser  de 6.000 rs. vn.

10. La fianza para  el cum plim ien to  del contra to  cons
ta rá  de 14.000 rs. vn.

11. La licitación ten d rá  lugar ante  la Junta  económ i
ca de este depar tam en to  en el dia y hora  que  se señale y 
que se an u n c ia rá  op o r tu n am en te  en la Gaceta de Madrid  
y  Boletines oficiales de las provincias  del propio departa 
m ento .

12. Además de las condiciones expresadas,  reg irán  pa
ra este contra to  y su pública  licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real o rden  de 27 de Abril 
de 1862, que  fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo 
del mismo, núm .  144, y de las cuales u n  e jemplar im p re 
so se ha lla rá  de manifiesto con este pliego en la E sc r iba 
nía de Marina de este departam ento .

Ferrol ! 4 de Febrero  de 1863.==Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  p o r  propia representación, ó 
á n o m b re  de D. N. N., vecino d e . . . . ,  para  lo que se halla 
debidam ente  autorizado , hace p resen te  q u e , im p u es
to del anuncio  y pliego de condiciones formado con 
fecha  , inserto  en la Gaceta de M adrid  ó Bo
letín oficial d e . . .  ., del d i a . . . . ,  n ú m  , para el su 
m in is t ro  de las limas y escofinas de todas clases que* se 
necesitan en el arsenal de Ferro l  en el presente  año, se 
com prom ete  á cum plir  este servicio, con estricta su je 
ción al m encionado pliego, á los precios marcados como 
tipos ó con la baja d e . . . .  po r  100 del va lo r  total.

('Fecha y firma del proponente.)

In t e r v e n c ió n  d e  Ma r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .__

Nota de las limas de todas clases que se necesitan en el arse
nal de Ferrol durante el presente año , con expresión de los 
precios que se les fijan para sacarlos á pública subasta.

Cuarenta  limas paralelas bastardas, de 6 pulgadas, á 62 
cénts.  de real pulgada, 172,80.

Setenta y  cinco id. id. de 8.id., á id. id., 432,
Setenta y cinco id. id. de 10 id., á id. id., 540.
Cuarenta  id. id. id. de 12 id., á id id., 345,60.
Doscientas id. id. id. de 1 4 id., á id. id., 2.0! 6.
Trescientas id. id. id. de 15 id., á id. id., 3.240.
Cienio id. id. id. de 16 id .,á  id. id., 1.152.
Doscientas c incuen ta  id. id. id. de 18 id., á real pulga

da, 4.500. °
Trein ta  y tres id. id. ásperas,  de 6 id,, á 62 cénts. de 

real pulgada, 1 42,56.
Tres id. id. id. de 7 id., á id. id., 15,12.
Cincuenta  id. id. id .d e  8 id., á id. id., 288.
Cincuenta id. id. id. de 10 id., á id. id., 360.
Setenta y  cinco id. id. id. de 12 id., á id. id*. 648.
Tres id. id. id. de 13 id . ,  á id. i d . , 28,08.
Trescientas id. id. id. de 14 i d . , á id. id. , 3.024.
Trescientas diez y seis id. id. id. de 15 id .,  á id idem 

3 .412 ,80 . *
Doscientas diez id. id. id. de 16 i d . , á id. i d . , 2.419 20.
Cinco id. id. id. de 17 id .,  á id. real p u lg a d a , 85.
Quince id. id. id. de 19 i d . , á id. i d . , 285.
Ciento veinte id. id. semi-üsperas, de 12 id., á 72 c én 

timos de real pu lgada ,  1.036,80.
Cuatrocientas ochen ta  id. id. id. de 14 id., á id idem

4.838,40. ; ’
Doscientas cu a ren ta  id. id. id. de 16 id .,  á id idem

j 2,764,80, ’

Ochenta id. id. paralelas entrefinas, do 6 p u lg a d a s , á 
72 céntimos de real pulgada, 345,60.

Trein ta  limas paralelas entrefinas, de 8 pulgadas,  á 72 
céntimos de roa i pulgada., 17 2,80.

Cuarenta y cinco id. id. id. de 10 i d . , á id. i d . , 321. 
Doscientas cuaren ta  y cuatro id. id. i d .d e  1 2 / i d . , á  

idem id.,  2.108,:G.
Doscientas id. id. id. de 1 4 i d . , á id. i d . , 2.016.
Ciento c incuenta  id. id. id. de i 5 i d . , á id. i d . , 1.629.
Ciento veinticinco id. id. id. de 16 id., á id. i d . , 1.4i-(>. 
Doscientas cuaren ta  id. tablas paralelas linas, de 6 idem, 

á id. id.,  1.036,80.
Trescientas id. id. id. id. de 10 i d . , á id. id .,  2.160. 
Sesenta id. id. id. id. de 12 i d . , á id. i d . , 518,40.
Setenta y dos id. id. id. id. de 14 id . ,  á id id . ,  725,76.
Cuatro id. id. id. id. de 15 id , á id. i d . , 43,20.
Sesenta id. id. id. id. de 16 id., á id. i d . , 691,20.
Quince id. tablas cónicas bastardas, de 6 i d . , á idem 

idem , 64,80.
Cincuenta id. id. id. id. de 8 i d . , á id. i d . , *88.
Ciento veinte id. id. id. id. de 9 id. , á id. i d . , 777,60.
Cincuenta id. id. id. id. de 10 i d . , á id. i d . , 360.
Ciento id. id. id. id. de M id. , á id. id .,  792.
Treinta  v nueve  id. id. id. id. de 14 id. , á id. idem, 

393,12.
Cuatrocientas diez y ocho id. id. id. i d . , de 15 id .,  á 

idem i d . , 4.514,40.
Doscientas se tenta y cinco id. id. id. id. de 18 idem, 

á id. id. , 3.564.
Veinticinco id. id. id. id. de 20 i d . , á real pulgada, 500. 
Veinticinco id. id. id. ásperas,  de 8 i d . , á 72 céntimos 

de real pulgada , 144.
Trein ta  y tres id. id. id. id. de 10 i d . , á id. id. , 237,60. 
Veinticinco id. id. id. id. de 14 i d . , á id. id.,  252.
Diez id. id. id. id. de 16 id. , á id. id. , 1 15,20.
Diez id. id. id. id. de 17 i d . , á real p u lg a d a , 170. 
Doscientas noventa  y tres id. id. id. id. de 18 id . ,  á 

idem i d . , 5.27 4.
Veinticinco id. id. id. id. de 20 id.,  á id. i d . , 500.
Doce id. id. id. semi-ásperas,  de 12 id., á 72 céntimos 

de real u n a , 103,68.
Doce id. id. id. id. de 16 id . ,  á id. i d . , 138,24. i
Diez id. tablas cónicas entrefinas, de 6 pulgadas,  á 72 

céntimos de real pu lgada ,  43,20.
Ochenta v  cuatro  id. id. id. id. de 8 i d . , á id. idem, 

483,8 L
Veinte limas tablas cónicas entrefinas,  de 10 pulgadas, 

á 72 céntimos de real pulgada , 14 4.
Ocho id. id. id. id. de 12 i d . , á id. id.,  69,12.
C incuenta  v dos id. id. id. id. de 15 i d . , á id. idem,

561.60.
Diez y ocho id. id. id. cónicas finas, de 6 i d . , á idem 

i d e m , 77,76.
Cuatro id. id. id. id. de 8 i d . , á id. id. , 23,04.
Seis id. id. id. id. de 10 i d . , á id. i d . , 43,20.
Ocho id. id. id. id. de 12 id. , á id. i d . , 69,12.
Veinte id. id. id. id. de 13 i d . , á id. i d . , 187,20.
Treinta id id. id. id. de 14 id. , á id. id. , 302,40.
Ocho id. id. id id. de 15 id., á id. id , 86,40.
Trein ta  id. cuadradras  paralelas bastardas de 7 pulga

das (!•' largo y 3/8 id. de grueso, á id. id., 151,20.
Veinte id. id. id. id. de 9 id., á id. id., 129,60.
T rein ta  id. id. id. id. de 10 id. id y */2 id. de grueso, á 

idem id., 216.
Trein ta  id. id. id. id. de 12 id. id. y id. id., á idem 

idem , 259,20.
Trein ta  id. id. id. id. de 12 id. id. y % id. id., á idem ¡ 

idem , 256,: 0.
Treinta  i b  id. id. id. de 14 id. id. y id. id., á idem j 

id em ,  302,40. j
Dos id. id. id. id. de 22 id. id., á un  real pulgada, 44. 
Treinta  id. id. id. ásperas,  de 7 pulgadas de largo, á 7 2  

céntimos de real p u lg ad a ,  151,20.
Treinta id. id. id. id. de 10 id. id., á id. id., 216.
Sesenta id. id. id. id. de 12 id. id., á id. id., 518,10. |
Treinta id. id. id. id. de 14 id. id., á id. id., 2,40. 
Cuarenta id. id. id. entrefinas, de 6 pulgadas de largo y j  

Y‘¿ id. de grueso, á id. id., '72,30. j
Cuarenta id. id. id. id. do 7 id. y 3 /8  id. grueso á • 

idem i d . , 201,60. j
Cuarenta id. id. id. id. do 8 id. v s/t  id. id., á id. idem, ’ 

230,40. * ' i
Veinte id. id. id. id. de 10 id. y %  id. id., á id. id., 144. j 
Veinte id. id. id. iu .d e  10 id. \  y¿ id. id., á id. id., 144. j 
Cuarenta  id. id. id. id. de 12 id. v % id. iu., á id. idem, !

345.60. ‘ % ;
Veinte id. cuadradas paralelas entrefinas, de 12 pulga

das de burgo y % id. de grueso, á 72 céntimos de real 
p u lgada ,  17 2,80.

Veinte id. id. id. id. de 12 id. id y qú id. id., á idem ; 
id em ,  172,30. !

Cuarenta id. id. id. id. de 13 id., á id id., 374,10. 
C uarenta  id. id. id. id. de I i id. y id. de grueso, á j 

idem id., 403,20. i
Veinte id. id. cónicas bas tardas ,de  10 pulgadas de lar-  j 

g >t á id. id.. 1 44. !
Veinte limas id. cónicas bastardas, de 13 pulgadas de • 

largo, á 72 céntimos de real pulgada, 187,20.
Veinte id. id. id. id. de 16 id., á id. id-, 2 3 0 /0 .
Veinte id. id. id. id. de 18 id., á real pulgada, 360. 
Cuarenta  y cuatro  id. id. id. id. de 22 id., á id. id., 368. 
Veinte id. id. id. ásperas,  de 10 id., á 7 2  céntimos de 

real pulgada , 144.
Veinte id. id. id. id. de 16 id., á id. id., 230,40.
Dos id. id. id. id. de 17 id., á real pulgada , 34.
Cinco id. id. id. id de 20 id., id. id., 100.
Veinte id. id. id. id. de 22 id., á id. id., 440.
Cuarenta id. id. id. entrefinas, de ó id., á 72 cénts.  de 

real  p u lg a d a , 172,80.
T rein ta  id. id. id., id. de 8 id,, á id. id., 172,80.
Treinta  limatones paralelos, ásperos, de 7 id., á id. id.,

151.20.
Cuatro id. id. id. de 8 id., á id. id., 28,04.
Cuarenta y cuatro  id. id. id. do 10 id., á id. id., 316,80. 
Cuarenta id. id. id. de 12 id., á id. id., 345,60.
Cuarenta  y  seis id. id. id. de 14 id., á id. id., 463,68. 
Cuarenta  id. id. id. de 16 id., á id. id., 460,80. ¡
Dos id. id. id. de 17 id., á real pulgada, 34. i
Dos id. id. id. de 18 id., á id. id., 36.
Veinte id. id. entrefinas, de 10 id., á 72 cénts. de real 

pulgada, 144.
Veinte id. id. id. de 12 id., á id. id., 172,80.
Veinte id. id. id. de 14 id., á id. id., 201,60.
Veinte id. id. id. de 16 id., á id. id., 230,40.
Ciento vein te  limatones paralelos finos, de 9 pulgadas,  

á 72 cénts. de real pulgada , 777,60.
Ciento veinte  id. id. id. de 12 id., á id. id., 1.036,80. 
Ciento ochenta id. id. id. de 14 id., á id. id., 1.814,40. 
Treinta id. cónicos bastardos, de 7 id. y  3 /8  id. de 

d iám etro  , á 75 cénts. de real pulgada, 157,50.
Sesenta id. id. id. de 10 id. y y¿ id., á id. id., 450. 
Cuarenta  id. id. id. de i? id. y % id., á id. id., 360. |
C uarenta  id. id. id. de 13 id., á id. id., 390.
Sesenta id. id. id. de 14 id. y  3/4 id. de diámetro,  á 

id. id., 630.
Cuarenta id. id. id. de 16 id v  7 /8  id., á id. id., 480. 
Noventa id. id. id. de 18 id., á real pulgada, 1.620. 
Veinte id. id. ásperos, de 10 id., á 75 cénts.  de real 

pulgada, toO.
Tres id. id. id. de 13 id. id., á id. id., 29,25.
Veinte id. id. id. de 1 i id. id„ á id. id., 210.
Tres id. id. id. de 15 id. id., á id. id., 33,75.
Tres id. id. id. de 17 id. id., á real  pulgada. 51. 
Veintidós id. id. id. de 18 id. id., á id. id., 396.
Dos id. id. id. de 20 id. id., á id. id., 40.
Treinta y seis id. id. semi-ásperos, de 12 pulgadas de 

largo, á 72 cénts. de real pulgada, 311,04.
sesenta  id. id. id. de 14 id. id., á id. id., 604,80. 
Cuarenta  y ocho id. id. id de 16 id. id., á id. id., 552,96. 
Cuarenta  id. cónicas entrefinas, de 5 pulgadas de l a r 

go, á id. id , 144.
Sesenta id. id. id. de 6 id., á id. id., 279,20.
Cuarenta  id. id. id. de 9 id . , / í  id. id., 259,20.
Veintiocho id. id. id. de 10 id. y id. de diámetro,  á 

id. id., 201,00.
Veinte id. id. id. de 12 id. y 5/8 id. id., á id. id., 172,80.
Veinte id. id. id. de 1 4 id. y yá id. id , á id. id., 201,60.
Veinte id. id. id. de 16 id. y % id. i d . , á id. i d . , 230,40.
D o s  id. id. finos, de 6 id. de largo, á id. i d . , 8,64.
Dos id. id. id de 10 id. nl.má ul. id. 14,40.
Cuarenta  limas medias canas bastardas, de 0 pulgadas 

de largo, á 72 cénts. de real  pulgada , 172/0 .
Cuarenta id. id. id. id. de 8 id. i d . , á id. i d . , 230,40. 
Setenta id. id. id. id. de 10 id. id .,  á id. id.,  504.
Cien id. id. id. id. de 11 id. id , á id. i d . , 792.
Cuarenta  id. id. id. id. de 12 id. id .,  á id. id.,  345,60. 
Ciento cuaren ta  id. id. id. id. de 13 id. id.,  á id. id

1.310,40.
Ciento cuaren ta  id. id. id. id. de 1 i id. i d . , á id. id

1.411.20.
Dos id. id. id. id. de 15 id. id.,  á id. id .,  21,60.
Veinte limas medias cañas bastardas, de 16 pulgadas 

de largo, á 72 cénts. de real pulgada,  230,40.
Doscientas veinte id. id. id. id. de 18 id. id., á real p u l

gada,  3.960.
Veinte id. id. id. id. de 20 id. i d . , á id. i d . , 400. 
C uarenta  id. id. id. ásperas,  de 6 id., á 72 cénts. de 

real p u lg a d a , 172,80.
Cuarenta  v  cuatro  id. id. id. id. de 8 id .,  á id id 

253,44. ’ ' ’’
Tres id. id. id. id. de 9 i d . , á id. id., 19,14.
Ciento cuaren ta  v  seis id. id. id. id. de 10 id á >d id

1.051.20. ” *
Noventa y  ocho id. id. id. id. de 12 id. ,á id. id., 846,72. 
Doscientas setenta id. id. id i d .d e  14 id. á ’ id id*

2.721,60.
C uarenta  id, id, id. id. ¿e  15 id ., á id, i d , , 432.

Ciento cuarenta  y seis id. id. id. id. de 16 id , á id. id., 
1.681,92.

Cuatro id. id. id. id, de 17 i d . , á real pulgada , 68. 
Veinticuatro id. id. id. id. de 18 i d . , á id / id ,  432. 
Veinte id. id. id. id. de 20 id .,  á id. id.,  400.
Diez id. id. id. semi-ásperas,  do 6 id.,  á 72 cénts ."de  

real p u lg ad a , 43,20.
Cuarenta y ocho id. id. id. id. de 12 id.,  á id. id. 

414,72.
Ciento ocho id. id. id. id. de 14 id. , á id. id. id

1.088,64.
Setenta y dos id. id. id. id. de 16 id,*, á id. id. 819,44. 
Ciento veinte id. id. id., en tre f inas ,  de 6 i d . , á id. id., 

5 1 8 /0 .
Veintiocho id. id. id. id. de 7 id., á id. id., 141,12. 
Ciento cuaren ta  id. id. id. id. de 8 id., á id. id., 806,40. 
Ciento veinte id. id. id. id. de 9 id., á id. id., 777,60. 
C uarenta  id. id. id. id., de 10 id., á id. id., 288. 
Cincuenta v siete id. id. id. id . ,  de 12 id . ,  á id. id., 

492,4 8.
Setenta y seis id. id. id. id. de 14 id., á id. id., 766,08. 
Sesenta y nueve  id. id. id. id. de 15 i d . ,  á id. id.,

745,20.
C uarenta  y ocho id. id. id. id. de 16 id . ,  á id. id., 

552,96.
Veinte id. id. id. finas, de 4 i d . , á id. id., 57,60. 
T reinta id. id. id. id. de 5 id .,  á id. id., 108.
Ochenta y  siete id. id. id. id. de 7 id., á id. id., 438,48. 
Cuatro id. id. id. id. de 8 id., á id. id., 23,04.
Sesenta id. id. id. id. de 9 id., á id. id., 388,80.
Veinte id. id. id. id. de 10 id., á id id., 144.
Cuarenta  id. id. id. id. de 11 id., á id. id., 316,80. 
Cincuenta y cuatro  id. id. id. id. de 12 id., á id. id , 

466,56.
Sesenta id. id. id. id., de 13 id., á id id., 561,60.
Cien id. id. id. id. de 14 id., á id. id., 1.00S.
Sesenta y u n a  id. id. id. id. de i 6 id., á id. id., 702,72. 
Doce id. id. id dobles entrefinas, de 6 id., á id. id., 

51,84.
Treinta id. t r iángulas  bastardas,  de 9 p u lg a d a s , á id. 

idem , 1 94,40.
Cincuenta  id. id. id. id. de 11 id., á id. id., 396. 
Cuarenta  v dos id. id. id. id. de 12 id. id., á id. id.. 

362,88.
Trein ta  id. id. id. id. de 16 id. id., á id. id., 345,60. 
T reinta id. id. id. id. de 18 id. id . ,á  real pulgada, 540. 
Treinta  id. id. id. id. de 20 id., á id. id., 600. 
Trescientas id. id. id. id. de 22 id., á id. id., 6.600. 
Sesenta id. id. á sp e ra s , de 6 y% id. de grueso , á 72 cén 

timos de real pulgada , 259,20.
Sesenta id. id. id. de 8 id. id. y */% id. id., á id. id,,

345,60.
T rein ta  id. id. id. de 9 id. id., á id. id., 194,40.
Sesenta y seis id. id. id. de 10 id. id. y  tres cuartos 

idem id., á id. id., 475,20.
Cincuenta v  ocho id. id. id. de 11 id. id., á id. id., 

459,36.
Noventa y  cua tro  id. id. id. de 12 id. id. y siete oc ta

vos id. id., á id, id., 8 1 2 /6 .
Dos id. id. id. de 15 id. id., á id. id., 2í,60.
Cuarenta  id. id. id. de 16 id. id., á id. id., 460,80.
Diez id. id. id. de 17 id. id., á id .  id., 170.
Trein ta  y cuatro  id. id. id. de 1 8 id. id .,a  id. id., 612. 
T rein ta  id. id. id. de 20 id. id., á id. id., 600.
Treinta  y seis id. id. semi-ásperas,  de 8 id., á 62 cénts. 

de real pulgada, 207,36.
Sesenta id. id. id. de 10 id., á id. id., 432.
Catorce id. id. id. de 14 id., á id. id., 141,12.
Una id. id. id. de í5 id., á id. id., 10,80.
Dos id. id. contrafinas, de 5 id, á id. id.. 7,20.
Ochenta y dos id. id. id. de 7 id., á id. id., 4 1 3 /8 .
Sesenta y seis id. id. id. de 10 id., á id. id., 4 7 5 /0 .
Doscientas id. id. id. de 18 id., á real  pulgada, 3.600. 
Ciento veinte id. id. id. finas, de 10 id., á 72 céntimos 

de real pulgada, 864.
Cuento veinte limas tr iangulares  paralelas finas, de 10 

pulgadas de largo, á 72 cénts. de real pulgada, 8: 4.
Total 137.142,62.

Nota. Las limas á que  se les marca grueso esfá e x p re 
sado en m edida  inglesa.

Ferro l  14 de Febrero  de 18G3.*==Trinidad Arias Sal
gado.

INTERVENCION DK MARINA DEL I)E P A RT AME NT O DE FERROL.

Nota de las escofinas de todas clases que se necesitan  en el 
arsen a l ele F errol du ran te el p resen te añ-\ con cx¡>resion  
de las p rec io s  c¡ue se fijan  p u ra  sa ca r la s  á p ú b lica  su basta .

Doce escofinas tablas bastardas de 9 pulgadas de l a r 
go, á 7 i cénts.  de real pulgada, 77,76.

Trece id. id. id. de 10 id. id., á id. id , 93,60.
Ochenta id. id. id. de 12 id. id., á id. id., 0 9 1 / /  
T rein ta  id. id. id. de 14 id. id., á id. id., 302,40.
Dos id. id. id. de 15 id. id., á id. id , 21,60.
Diez id. medias cañas bastardas,  de 10 id., á id. id., 72. 
Diez id. id. id. id. de 15 id. id., á id. id., 108.
Diez id. id. id. id. de 20 id. id., á real pulgada , 200. 
Diez id. id. id. ásperas,  de 10 id., á 72 cénts.  de real  

pulgada , 72.
Diez id. id. id. id. de 11 id., á id. id., 79,2h
Diez id. id. id. id. de 12 id., á id. id., 86,40.
Diez id. id. id. id. de 13 id., á id. id., 93,60.
Diez id. id. id. id. de 14 id., á id. id., 100,80.
Diez id. id. id. id. de 15 id., á id. id., 108.
Diez id. id, id. id. de 16 id., á id. id., 115,20.
Diez id. id. id. id. de 17 id., á real pulgada,  170.
Diez id. id. id. id. de 18 id., á id. id., ISO.
Sesenta id. id. id. finas, de 15 pulgadas de largo, á 72

cénts.  de real pu lgada ,  648.
Total 3.219,76/
Ferro l  14 de Febrero  de 18G3.=*Trinidad Arias Salga

do.— Es c o p ia .= S a n ta  'Cruz.— Vicente González.
2354

En v ir tud  de Real ó rden  de 17 del co rrien te  se sacan 
á pública licitación las he rram ien tas  de ce r ra je ro ,  a r m e 
ro y hojalatero que  se necesitan en este arsenal d u ran te  
el presente  a ñ o ,  bajo el pliego de condic iones generales 
que  publicó la Gaceta de 4 de Mayo del año próxim o pa
sado v las que  se in je r tan  á continuación, y  que se h a 
l la rán  también de manifiesto en la Escribanía  principal  
de este departam ento  hasta el dia 28 de Mayo próximo 
que  ten d rá  lugar el rem ate  ante  esta Ju n ta  económica, 
empezando el acto á la u n a  de la tarde.

Ferro l  24 de Abril de 1863. —  Santa  Cruz. ==* Vicente 
González.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d i:l d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de sacar á 
pública subasta las herram ientas de cerrajero, armero y  
hojalatero que se necesiten en el arsenal de F errJ  d u 
rante el presente año, con arreglo á lo prevenido en Real 
órden de 7 de Enero ú ltim o .

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1 7 Se obligará  á en tregar  en el a rsenal  de este d epar
tam ento  las he rram ien tas  (pie expresan  las dos notas que  
se acom pañan.

2.a El precio de cada u n a  de ellas se fija como tipos en 
las referidas notas.

3.a Las t ierra mientas expresadas h a b rán  de p roceder  
de las fábricas ó establecimientos del re ino todas aquellas 
que se confeccionen ó e laboren  en las mismas, r e u n i r  las 
condiciones que respecto á cada u n a  so m arcan  en las 
mismas n o t a s , debiendo estar  marcadas con u n a  corona  
Real de tamaño proporcionado  , y las he r ram ien tas  que 
se compongan de piezas distintas l levarán  la citada m arca  
cada uno de los objetos que  las c o n s t i t u y e n , á fin de evi
tar  que después de d esa rm ar  cualquiera  de las que estén 
constituidas con tal m ecanismo , se les coloque otra  pieza 
ó accesorio que no sea la misma que le corresponde.

4.a A fin de convencerse  de la buena  calidad de las 
p r im eras  materias  invert idas en la construcción de las 
citadas he rram ien tas ,  se l ia rán  en el acto de la entrega y  
reconocim iento  las p ruebas prácticas que  se consideren  
oportunas con el fin indicado. Estas p ruebas  y  los reco
nocimientos mencionados se efectuarán por los  peritos 
que estime conveniente  n o m b ra r  el Sr. Comandante  S u b 
inspector del a r s e n a l , ya  sean empleados del estableci
m iento  ó particulares .

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

5.a Las entregas de las h e rram ien tas  que comprende  
la no ta  núm . 1.° se verif icarán  en tres  p l a z o s : la primera,  
que  com prenderá  una  tercera  p a n e  de los efectos, á los 
dos meses de f irmado el c o n t r a to ; la segunda á los cu a 
tro, y  la tercera  pa r te  res tan te  á los s e i s , pud iendo  ántes 
el asentista hacer  la entrega to ta l , si así le conviniese. Las 
que relaciona la nota núm .  2.° se rán  entregadas en los mis
mos plazos, á con ta r  desde el dia 8 de Junio próximo, que 
term ina  su comprom iso  el actual á contra tis ta  de este 
grupo.

Si faltase á los referidos plazos, se le im pondrá  una 
m ulta  de 309 rs. vn. por el p r im e ro ,  y doble por el s e 
gundo y tercero , rescindiéndose por  este último la c o n 
tra ta ,  y adjudicándose á la Hacienda la fianza para  o c u r 
r i r  á los daños y perjuicios ocasionados al servicio , para  
cuya  apreciación se fo rm ará  expediente gubernativo  que 
pasará  á la Jun ta  consultiva de la Arm ada  pa ra  el giro 
correspondiente .

6.a Si d u ran te  el térm ino  de esta contra ta  se necesi
taren  a lgunos más efectos de los comprendidos en las r e 
feridas notas ,  quedará  obligado el contra tis ta  á facili tar
los á los mismos precios y  "condiciones estipulados, v e r i 
ficando la entrega á los dos, cuatro  y seis meses de hecho

, el pedido, ó sea en  las m ismas proporciones q ue  aque*

líos , imponiéndole las mismas m ultas  si faltase á ios r e 
feridos plazos.

7.a bus entregas h a n  de verificarse  en  el alm acén ge
neral  del arsenal prévio  el reconocimiento facultativo de 
que  habla la condición 4.a, y  los efectos que  fuesen d e s 
echados se re t i ra rán  inm ed ia tam en te  p o r  cuen ta  del 
asentista, reponiéndolos en eí té rm ino  de u n  mes, á con
ta r  desde la fecha d é la  exclusión. En caso d e n o  re t i ra rse  
desde luego los efectos desech ad o s , se ad jud icarán  á fa 
v or  de la Hacienda, sin derecho po r  par te  de  aquel á re 
t r ibuc ión  alguna,

87 Serán  de cuen ta  del asentista  la impresión de 12 
e jemplares del expediente de subasta, q ue  son in d isp en 
sables para  uso de las oficinas.

9.a El depósito para  tom ar parte  en esta licitación s e 
ria de 3.000 rs. vn.

10. La fianza p a ra  el cumplimiento  del con tra to  c o n s 
tará de 6 000 rs. vn.

11. La licitación tendrá  lugar  an te  la Ju n ta  económica 
del departam ento  de Ferro l  en el día y  hora  qu e  o p o r tu 
nam en te  se pub licará  en la Gaceta de M adrid  y  Boletines 
oficiales de las provincias del propio departam ento .

12. Además de las condic iones e x p re sa d a s , reg irán  
para  este contra to  y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real ó rd en  de 27 de Abril 
de 1862, q u e ju e r o n  insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo 
del mismo a ñ o , núm . 144 , y de las cuales t?n e jemplar 
impreso se hallará  de manifiesto con este pliego en la 
Escribanía  de Marina de este departam ento .

Ferro l  14 de Febre ro  de 18 6 3 .= T r in id ad  Arias Sa l
gado.

Modelo de proposición.
D. N. N , , vecino d e ........................   por  propia r e p re se n 

tación, ó á n o m b re  de D. N. N .................. vecino de  ,
para  lo que  se halla  debidam ente  autorizado , hace p re  - 
sente  , que  impuesto clel anuncio  y  pliego de condic iones
formado con fecha .............. / in se r to  en  la Gaceta de M adrid
ó Boletín oficial d e .  del d i a ..............   n ú m e r o ..............
para  el sum in is tro  de las h e rram ien tas  de cerra je ro ,  a r 
m ero  y  hojalatero que se necesi ten  en el a rsena l  de Fer
rol d u ra n te  el p resen te  a ñ o , se com prom ete  á cu m p l i r  
este servicio, con estricta  sujeción al m encionado  pliego,
á los precios m arcados como tipo ó con la baja  d e l ..........
p o r  100 del va lor total.

(Fecha y  firma del proponente .)

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Nota de las herramientas de cerrajero, armero y hojala
tero que se necesitan en el arsenal de Ferrol durante el 
presente año, con expresión de los precios que se fijan para  
sacarlos á pública subasta.

Doce tenacillas de m ano  calzadas de acero  de 6 á 8 
pulgadas de largo, á 12 rs. una,  144.

Veinticuatro cinceles de acero de m ano  surtidos, de  
10 á 6 pulgadas de largo, á 5 rs. uno, 120.

Cincuenta punzones de id.,  de 10 á 6 pulgadas de  l a r 
go, á 5 rs. u n o ,  250.

Cincuenta púncelas  del propio largo y  surtidas,  á idem 
id em ,  259.

Veinticuatro taladros guarn idos con bola y  4 brocas 
cada uno  , á 40 rs. taladro,  960.

Doce tarra jas  firmes con 10 machos cada u n a  d e m e d ia  
libra de peso cada ta r r a ja ,  con su surtido á 40 r s . , d e 
biendo tener  media pulgada de distancia de u n  agujero á 
otro ,480 .

Doce id. de 14 machos,  del grueso desde una  línea 
hasta  dos y media id. que r e ú n a n  las mismas c ircu n s tan 
cias que las an ter io res  , á id. i d . , 480.

Doce barbiquíes  con 12 brocas cada un o  , á 30 reales 
pieza sur t ida  ,360.

Doce se rruchos  para  co r ta r  metales de 14 á 8 p u lg a 
das de largo , á 6 rs. u n o , 72.

Veinticuatro destornilladores de h ierro ,  calzados de  
acero, de forma tr iangu lar  de 6 pulgadas de largo, á 8 rs. 
uno, 192.

Veinticuatro rascadores de acero de m an o ,  á 3 rs, 
uno  , 7 2.

Veinticuatro b ru ñ id o res  de 4 pulgadas de l a r g o , á 8 
re,des uno , 192.

Diez d iamantes de roseta para co r ta r  cris tales que  
puedan  ra jarse  con ellos, tam o  los vidrios delgados, como 
los gruesos,  engarzados en acero , á 70 rs. uno. 700.

Doce soldadores de cobre  estañados, con mangos de 
fierro surtidos de u n a  á 2 l ibras de peso cada uno , g ra 
duándose por térm ino  medio 18 libras en t o t a l , á 8 r e a 
leo l i b r a , 1 i b

Ocho fierros para hacer  filetes , mfizados de acero, 
de 3 á 6 l ibras de peso , graduándose  por té rm in o  medio 
4 libras á cada u no .  á 3,50 rs. libra , 112.

Odio bocas do l iadla  de farolero, calzadas de acero,  
de ¿ á 3 l ib ra s ,  graduándose por térm ino medio 2 l ibras 
á c .da una , á 4 rs. libra . 64.

Os 1 ío m zos chicos de madera  de boj para  id. de 3 
pulgadas de d iám etro  en las bocas , 4 en el centro  y 6 do 
largo , con mango de m adera  de acebo proporcionados,  
á 4 iu. uno , 32.

Ocho fraguas portátiles de construcc ión  m oderna ,  s u r 
tidas de fuelles ,  2 m art i l lo s ,  u na  t iza ,  un  espetón , 2 
machos y 6 tenazas,  diferentes cada fragua , á 2.300 r e a 
les u n a , debiendo ser todos los accesorios de la mejor ca
lidad , 18.400.

Ocho yu n q u es  para dichas fraguas, de 125 libras de  
peso, calzados de acero ,  á 5 rs. l ibra  , 5.000.

Veinte id. surtidos,  desde 120 libras de peso hasta  200 
idem id., g raduándose á ICO libras por té rm ino  medio á  
cada u n o , á 4 rs. l ibra , 12.800.

Doce allegadores con su  asa ó m anizuela  y  paletas de  
u n  m etro  de largo , á 8 rs. uno, 96.

Veinte marti llos de oreja,  de peña &c. de h ie r ro  s u r 
tidos, desde media á 2 l ibras de peso cada uno, con cabos 
de m a d e r a , á 10 rs. un o  , 200.

Veinte p u n te ro s  de id. de u n  m etro  de largo y  u n a  y  
media pulgadas de d iám etro  en  su  m ay o r  grueso , d ism i
n u y e n d o  p roporc iona lm ente  , 8 á rs. u n o , 160.

Trein ta  tajaderas de id., calzadas de acero, á 3 rs. una ,  90. 
Veinte asentadores de id., calzados de acero ,  surtidos,  

de 4 á 2 l ibras de peso ,  á 4 rs. l ibra  de peso ,  g r a d u á n 
dose po r  té rm ino  medio 3 l ibras á cada u n o ,  240.

Veinte degüellos de id., calzados tam bién  de acero, 
surt idos de igual peso que las rom pederas  , á 5 rs.  uno ,  
100.

Veinte rom pederas  de id., calzadas de  acero, su r t idas  
de u n a  á 3 libras de peso , á 5 rs. u n a  , 109.

Veinte estampas de id., tam bién  calzadas de acero, s u r 
tidas de 4 á 12 l ibras de peso cada estampa , tom ando  p o r  
té rm ino  medio 8 l ibras cada u n a , á  4 rs. libra, 640.

Veinte sufrideras de id. de diferentes tam años, de m e
dia á 4 l ib r a s : se g radúan p o r  té rm ino  medio 3 l ibras á 
cada u n a , á 2 rs., 120.

Veinte tenazas de cubo de id. su r t idas de diferentes 
tamaños desde 6 á 2 l ibras de peso, á 2 rs. l ib ra ,  g r a 
duándose p o r  té rm ino  medio 4 l ibras á cada u n a , 160.

Veinte id. de boca de cangrejo de  id. qu e  r e ú n a n  las 
propias  c ircunstanc ias  que las an te r io res ,  á id. id., 160.

Trein ta  y  dos id. de id. de mano, sur t idas dq^de2 á m e 
dia l ibra  de peso, á 2 rs. 50 cénts. l ib ra ,  tom ando p o r  
térm ino  medio u na  libra  á cada u n a  ,8 9 .

Veinte id. de id. curvas,  surt idas desde 7 á 2 l ibras de  
peso, á 2 rs. l ib ra ,  g raduándose  po r  té rm ino  medio 5 li
b ra s  á cada una ,  200.

Diez id. m o s tren cas ,  su r t idas  de 6 á 2 libras de peso,  
á 2 rs. l i b r a , graduándosele  4 libras po r  té rm ino  medio 
á cada uno ,8 0 .

Trein ta  y cuatro  alicates de fierro pa ra  fragua, calza
dos de acero, de 6 á 8 pulgadas de la rg o ,  á 12 rs.  uno, 
408.

Veinte  claveras s u r t i d a s , calzadas de acero, de 8 á 2 
l ibras de p e s o , g raduándose  po r  té rm ino  m edio 6 l ibras 
á cada una , á 3 rs. libra , 360.

Cuatro fuelles grandes para  fragua de 11 cuartas  de 
largo y  5 id. de ancho sin con ta r  el cab ezo te , levantando 
la braza 28 pulgadas , contadas desde la tabla del cen tro ,  
y  14 id. desde el canto bajo de la m ism a: cjue su  a rm azón  
sea de nogal bien s e c o : que  el cuero  esté p reparado  sin  
flor y  a lunado por  la cám ara :  que  la b a r ra  de y e r ro  del 
centro  tenga 3 pulgadas de ancho  y  10 líneas de grueso; 
y f inalm ente  , que  las visagras de nudillo  y  el anca de r a 
na  estén bien reforzadas,  á 2.010 rs. cada uno, 8.040.

Doce escaviadores de acero de 9 pulgadas de largo, 
surtidos po r  mitad, de 12 á 6 l íneas de grueso , debiendo 
conclu ir  en p u n ta ,  con cuatro  filos en  toda su extensión 
y sus correspondientes  bandeadores ,  á 8 rs. uno, 96. 

Total 52.154.
Ferro l  14 de Febrero  de 18 6 3 .= T rin id ad  Arias Sal

gado.

In t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Nota de las herramientas de cerrajero , armero y  hojala
tero que se necesitan en el arsenal de Ferrol durante el 
presente año, con expresión de los precios que se fijan  
para sacarlos ci pública subasta.

Veinticinco tornil los de h ier ro  de banco, con bocas de  
acero, de diferentes tamaños, de 30 á 100 libras cada uno, 
para*" los buques  y t a l l e r e s , debiendo ten e r  el largo y  
grueso suficiente pa ra  el objeto á que  se les destina. Se 
gradúan  por  té rm ino  medio 70 libras á cada u n o , á 5 
reales l ib ra ,  8.750.

Veintitrés vigornias surtidas,  en tam años  de 8 á 25 li 
b ras  cada u n a  para el mismo objeto que  los tornil los,  de 
biendo es tar  igualm ente  calzadas de acero, g raduándose  
por  té rm ino  medio 17 libras á cada una, á 4 rs. 50 cén ts .  
libra, 1.759,50.

Sesenta antenallas de m ano  surt idas ,  de 6 á  5 pu lga 
das de  largo, ¿ 24 rs. una ,  1.440.



Doce taladros de ballesta, guarnidos con 12 brocas cada uno, á 20 rs. pieza, ó sea taladro, 240.
Diez tijeras para co rtar hojas de lata de 12 pulgadas 

de largo, con hojas de acero de buena calidad, á 34 reales una, 340.
Cincuenta machos de fragua surtidos, calzados de ace

ro, de 8 á 6 libras, á 24 rs. macho, 1.200.
Diez tornillos paralelos de diferentes tam años de 50 á 

75 l ib ra s , surtidos de chapas para asegurarlos y cons
truidos de h ierro  b a tid o , tomando por term ino medio 25 libras á cada uno, á 10 rs. libra, 2.500.

Total rs. vn., 16.229,50.
Ferrol 14 de Febrero de 1863.=Trim dad Arias Sal°a- 

do.*=Es copia.=Santa C ruz.=V icente González. * 
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, J n  v/.r ^  ^ tí orden de 1.* del corriente, se sacaá publica licitación las herram ientas de m aquinista y otra¿ 
diversas que »e necesitan en este arsenal duran te el p re
sente a n o , bajo el pliego de condiciones generales que 
publico la Gaceta de 4 de Mayo del año próxim o pasadc 
y las que se insertan  á continuación, y que se hallarán 
tam bién de manifiesto en la Escribanía principal de este 
eiepartamento hasta el dia 28 de Mayo próximo, que ten- 
a ra  lu.gar el rem ate ante esta Junta económica, empezando el acto á la una de la tarde.

Ferrol 24 de Abril de 1863. =  Santa Cruz. =  Vicente González.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á 
pública licitación las herramientas de maquinista y otras 
diversas que se necesiten en el arsenal de Ferrol durante 
el presente año, con arreglo á lo prevenido en Real orden 
de 7 de Enero último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
1.a Será la de entregar en el arsenal de este departa - 

m entó los efectos que m arca la nota que se acompaña.
El precio de cada uno de los artículos se fija como tipo en la misma nota.

3. Para que las m encionadas herram ientas puedan 
sei admitidas, liab ran  de proceder de las fábricas del 
reino todas aquellas que se elaboren ó confeccionen en 
las m ism as, reun ir las condiciones que respecto de cada 
lina se m arcan en la referida nota , ser iguales á las 
m uestras que existan en el alm acén general y estar m ar
cadas con una corona de tam año proporcionado cada una 
de las herram ientas que se entregue por consecuencia de 
a c o n tra ta ; se exceptúan las agujas de em palm ar, co

se r &c. que por su forma y  circunstancias no es po
sible estam parles la m encionada marca. Las herram ien
tas que se compongan de distintas piezas, y que por co n
siguiente estén construidas para poderse arm ar y desar
m ar , llevará cada uno de los objetos que las constitu
ya la expresada co ro n a , siem pre que se considere que 
cualquiera de ellos pueda ser reemplazado en la h e rra 
m ienta para que fué construido por otro que no sea el mismo.

4.a A fin de convencerse de la buena calidad de las 
prim eras m aterias invertidas en la elaboración de las ci
tadas herram ientas , su perfecta mano de obra , así como 
de la buena aplicación para el objeto con que son pedi
d a s , habrán de ser reconocidas en el acto de las entregas 

-por los peritos que estime conveniente nom brar el señor 
Com andante Subinspector del arsenal, ya sean empleados del establecim iento ó particulares, haciéndose las pruebas 
practicas que se consideren oportunas al fin indicado.

GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
5.a Las entregas se verificarán en tres plazos: la p ri

m era , que com prenderá una tercera parte de los efectos, 
a los dos meses de firmado el co n tra to ; la segunda á los 
cuatro  , y la tercera parte restante á los seis, pudiendo 
antes el asentista hacer la entrega total si así le convi
niere. Si faltare á los referidos plazos, se le im pondrá una 
m ulta de 200 rs. vn. por el p rim ero , y doble por el se
gundo y te rce ro , rescindiéndose por este últim o la con
tra ta , y  adjudicándose á la Hacienda la fianza para ocur
r ir  á los danos y perjuicios ocasionados al servicio, para 
cuya apreciación se form ará expediente gubernativo que 
pasará á la Jun ta consultiva de la Armada para el giro correspondiente.

6.a Si duran te el térm ino de esta contrata se necesita
sen algunos más efectos de los com prendidos en la refe
rida n o ta , quedará obligado el contratista á facilitarlos á 
los mismos precios y condiciones estipulados , verifican
do la entrega á los d o s , cuatro y seis meses de hecho el 
pedido, ó sea en las mismas proporciones que aquellos, 
im poniéndosele las mismas multas si faltase á los referidos plazos.

7.a Las entregas han de verificarse en el alm acén ge
neral del arsenal prévio el reconocim iento facultativo 
de que habla la condición 4.a, y los efectos que fueren 
desechados se re tira rán  inm ediatam ente por cuenta del 
asentista , reponiéndolos en el térm ino de un mes, á con
tar desde la fecha de la exclusión. En caso de no retirarse 
desde luego los efectos desechados , se adjudicarán á fa
vor de la Hacienda , sin derecho por parte de aquel á r e tribución alguna.

8.a Serán de cuenta del asentista la im presión de 1 2 
ejem plares del expediente de subasta, que son indispensables para uso de las oficinas.

9 /  El depósito para tom ar parte en esta licitación, sera de 2.000 rs. vn.
10. La fianza para el cum plim iento del contrato constará  de 4.000 rs. vn.
11. La licitación tendrá lugar ante la Jun ta económi

ca del departam ento de Ferrol en el dia y hora que opor
tunam ente se publicará en la Gaceta de*Madrid y Boleti
nes oficiales de las provincias del propio departam ento.

12. Además de las condiciones expresadas, reg irán  
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de A bril 
de 1862 que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo 
del mismo año, núm ero 144, y de las cuales un  ejemplar 
im preso se hallará de manifiesto con este pliego en la 
Escribanía de Marina de este departam ento.

Ferrol 14 de Febrero de 1863.—Trinidad Arias Salgado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por propia represen tación, ó á nom bre de D. N. N., vecino d e ......................
para lo que se halla debidam ente autorizado, hace presen
te que, impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con fe c h a . .......... inserto en’ la Gaceta de Madrid
ó Boletín oficial d e  del d ia   n u m ero  ,
para el sum inistro de las herram ientas de maquinista’

y otras diversas que se necesiten en el arsenal de Ferrol 
duran te  el presente año , se compromete á cum plir este 
servicio, con estricta sujeción ai mencionado pliego, á los 
precios marcados como tipos, ó con la rebaja de. . . .  ñor 100 del valor tota!.

( Fecha y firma del proponente).
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  

Nota de las herramientas de maquinista y otras diver
sas que se necesitan en el arsenal de Ferrol durante el 
presente a ñ o , con expresión de los precios que se fijan 
para sacarlos á pública subasta.

Cincuenta tornillos de sacar em paquetaduras , elabo
rados dé h ie rro , calzados de ace ro , de 2 libras de peso 
cada u n o , á 7 rs.. l ib ra , 700.

Doce taladros de cigüeñal, de superior calidad, con sus 
accesorios, á 40 rs. u n o , 480.

Veinticinco id. de linguete, de superior ca lidad , 5 de 
los cuales deben ser de 10 pulgadas de largo , 10 id. de 
12 id . , 5 id. de 14 id . , 5 id. de 16 id . , á 100 rs. uno, 2.500.

Veinticinco juegos de 16 brocas cada u n o , surtidos 
desde cuarta á una y cuarta pulgadas y elaborados de 
acero fundido, á 220 rs. cada juego, 5.500.

Diez juegos de^ tarrajas con machos y dados comple
tos, desde cuarta  á una y media pulgadas, com prendien
do cada juego tres c a jas , á 2.600 rs. cada juego, 26.000.

Diez tijeras de h ierro  para co rtar metales, con sus ho
jas de acero, de buena calidad y bien templadas, de 12 
pulgadas de la rg o , á 34 rs. una , 340.

Ocho geringas de metal para lubricar, de 18 pulgadas 
de largo y 17 lineas de diám etro in terior, perfectamente 
elaboradas, con manizuela de m adera de ébano y grueso 
proporc ionado, á 80 rs. vn. cada una , 640.

Ocho id. de cobre para id. de un pié de largo y 15 lí
neas de diám etro interior que reúnan  las mismas c ir 
cunstancias que las an te rio res , á 50 rs. vn. cada una, 400.

Veinticuatro m andarrias encabadas, de 4 libras de pe
so, para picar carbón , calzadas de acero, debiendo tener 
una de sus bocas planas y las otras en forma de cono, á 
3 rs y 50 cénts. l ib ra , 336.

Seis m artillos de cobre de 9 libras de peso , á 10 rea
les cada l ib r a , 540.

Seis id. de id. de 6 id. de id., á id. id., 360.
Seis id. de estaño de 10 libras de peso, á 8 rs. cada l ib ra , 480.
Seis id. de id. de 4 libras de p e so , á id. id., 192.
Diez id. de acero para rem achar tubos, de 6 libras de 

peso, á 9 rs. cada libra , 540.
Ocho codos ingleses de boj con cantoneras de metal, 

de medida inglesa y métrica, con lengiietilla de a c e ro , á
10 rs. u n o ,8 0 .

Cuarenta espiochas de h ie r r o , calzadas de acero, con 
cabos de madera de acebo, á 28 rs. una 1.120.

Cuarenta azadas de id. id. con id. y de las dim ensio
nes ordinarias, á 21 rs. u n a , 840.

Cien rempujos de hierro con manizuelas de cuero, 
á 2 rs. uno, 200.

Cuatrocientas agujas de em palm ar y relingar, de 2, 3 
y 4 h ilo s , surtidas por partes iguales, a 72 cénts. de real 
úna , 288.

Seiscientas id. para coser lona y vitre, á 50. cénts. de 
real una ,300.

Doscientas id. capoteras, á id. id., 100.
Diez tijeras grandes para co rtar p a p e l, calzadas de 

acero y 10 pulgadas de largo , á 13 rs. una , 130.
Diez cuchillos de hierro para id., del propio largo que 

las tijeras, construidos de un  material flexible y com pac
t o , á 7 rs. uno, 70.

Diez espátulas de acero, con mangos, para pinturas, de
11 pulgadas de largo en total, de acero templado y con la 
elasticidad necesaria, á 7 rs. una , 70.

Diez cuchillos de acero para pinturas, con cabos de 
asta, de 11 pulgadas de largo en total, de acero fundido y 
con corte para uno de sus can to s , á 8 rs. uno, 80.

Veinte tijeras ordinarias, surtidas de m ayor á m enor 
con hojas de acero de superior calidad, á 24 rs. una, 480.

Cincuenta leznas encabadas, de figura recta, de 2 p u l
gadas de largo sin el c a b o , á un  real una , 50.

Veinticuatro picos de hierro con cabos de m adera de 
acebo, de 8 libras de peso cada u n o , 3 de los cuales lo 
ménos deben ser de acero en sus puntas , á 4 rs. 70 cén 
timos libra de peso, 902,40.

Total 43.718,40 rs.
Ferrol 14 de Febrero de 1863.=Trinidad Arias Salga - 

d o .= E s copia.= San ta Cruz.=—Vicente González.
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A d m in istración  p r in cip a l 
de H acienda p ú b lica  de la p rov in c ia  de T o led o .

D. Saturio Lanza , Adm inistrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Toledo y como tal de
legado del T ribunal de Cuentas del Reino.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era, se
gunda ó tercera vez á D. Juan Apolo, ó á quien su derecho 
represente , como Comisionado que fué por el Excelentí
simo Sr. Jeté político de Madrid para la conducción de 
reos rematados desde Toledo y Madrid á Zaragoza , á fin 
de que en el térm ino de 15 dias comparezca por sí ó por 
persona autorizada debidam ente á dar satisfacción del 
alcance de 13.145 rs. 93 cénts. que le resulta por las 
cuentas rendidas en 16 de Febrero de 1822 y 7 de Marzo 
de 1823 por el referido encargo; apercibiéndole de que 
no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar, 
conforme al art. 124 del reglam ento orgánico de dicho 
Tribunal.

Toledo 7 de Mayo de 1863.« -S a tu rio  L an za .= P o r 
acuerdo de S. S . , el Secretario , Mariano Figueroa.
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A d m in istración  p r in c ip a l 

de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  
de la  p r o v in c ia  de Cuenca.

Dispuesto per la Dirccccion general de Propiedades y 
Derechos del Estado en su orden de 23 de Abril último 
que se saquen á segunda subasta por no haber tenido 
efecto la prim era por falta de lid iadores las obras indis
pensables en el local que ocupa esta dependencia, para 
su debida seguridad, y que consisten en la construcción y 
colocación de una reja de h ierro  en cada una de las cua
tro ventanas, y una puerta que ha de sustituirse á la que 
sirve de entrada ai propio local, que se halla situado en el 
edificio qne fué convento del Cármen de esta ciudad , de 
la pertenencia de la Excma. Diputación provincial, se se
ñala para dicha subasta el dia 20 del a c tu a l, debiendo su
jetarse esta á las condiciones siguientes:

1 .a El remate se celebrará en el local que ocupa el Go
bierno civil de esta provincia, de once á doce de la m a
ñana del expresado dia, bajo la presidencia de lS r. Gober
nador, con asistencia del A dm inistrador del ramo v Escribano de Hacienda.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la canti
dad de 2.827 rs. 74 cénts., im porte del presupuesto.

3.a Llegado el d ia , y en la prim era media hora de la 
señalada para el rem a te , presentarán los licitadores sus 
proposiciones con en tera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rub ricará  el p o rtad o r, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos "pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar el docum ento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto, que 
sirva de garantía m iéntras se term inan y reconocen las 
obras de que se trata por persona competente que ai efecto 
se nom bre. Una vez entregados los pliegos no podrán re
tirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos , se procederá á su apertura por el mismo o r
den de su num eración , tomándose nota del contenido por 
el actuario de la subasta , que publicará para satisfacción 
de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda , pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que no recaiga la aprobación de la Dirección general del ramo.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se p ro 
cederá á licitación oral por espacio de 10 m inutos en tre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate , adjudicándose en el acto al que ofreciere m ayo
res ventajas; pero si no ofreciese resultado esta licitación, 
se adjudicará el rem ate al au tor de la prim era proposi
ción p resen tada , á tenor de lo resuelto en Real orden 
de 9 de Abril de 1858, siempre sin perjuicio de la corres
pondiente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que
dado rem atadas las o b ra s , están obligadas á dar p rinci
pio á ellas dentro del plazo de ocho días , contados desde 
el en que se le haga saber la aprobación del rem a te , y ¿ 
term inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que se halla formado , á cuyo fin se otorgará la cor
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum 
plir el rem atante con las condiciones anunciadas para la 
su b asta , ó impidiese su otorgamiento , se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante, que
dando además sujeto á ias prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el 9.° del mismo 
en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Ad
ministración.

9.a Concluidas que sean las o b ra s , se dispondrá el 
oportuno reconocim iento por el facultativo que al efecto 
se nom bre , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido ejecutadas con 
sujeción al presupuesto , pliego de condiciones y princi
pios del arle. Si del reconocim iento resultase la falta de 
cum plim iento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuexo y en 
breve plazo, que se le fijará, lasque no fuesen admisibles; 
y si no lo verificase en el térm ino señalado ó  la recons
trucción fuese nuevam ente desechada, se procederá á 
ejecutarla por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas quedará sujeto á la responsa
bilidad que m arca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especia'm ente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por la vía de aprem io y procedim iento ad
m inistrativo deq u e  trata el art. I I déla ley de Contabili
dad , con entera sujeción á las disposiciones de la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

11. La cantidad por que quedaren rem atadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las efectuado con la seguridad y demás circunstancias de 
que trata la condición 9.a , á cuyo fin cuidará la Admi
nistración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante el pago de los dere
chos que se devenguen en la formación del presupuesto 
dé las  obras y reconocim iento de las mismas , como igual
m ente gastos de p a p e l, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgam iento de la escritura.

Cuenca 2 de Mayo de l863.=A ntonio Lugo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................  enterado del anuncio
publicado en el Boletín oficial de la provincia , n ú m .........
d e l  d e  y de las condiciones y requisitos
que se establecen para poder optar á la subasta de las 
obras que deben efectuarse en el local que ocupa la Ad
m inistración de Propiedades, para la debida seguridad 
del mismo , se compromete á ejecutar dichas obras por la 
cantidad d e ............. , con estricta sujeción á las expresa
das condiciones y requisitos.

(Fecha y firma.) 2356

Mayor cuantía.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
prim era y segunda subasta de arrendam iento de las lin
cas que á" continuación se ex p resan , celebradas el 22 de 
Febrero y 12 de Abril próximos pasados, se procede á 
otra tercera con la rebaja de su prim itivo tipo el dia 31 
de Mayo p róx im o, de once á doce de su m añana , obser 
vándose en lo demás las condiciones del pliego que sirvió 
de base para la prim era, inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, núm . 9, del miércoles 21 de Enero último.

Fincas cuyo arrendam iento se subasta.
Número 893 del inventario.—Heredad procedente de 

la Fábrica parroquial, que radica en el Albalate de las 
Nogueras V lleva en arrendam iento Julián Castro: tipo 
anual, 768* rs. vn.Núm. 895.—Heredad procedente del cabildo catedral, 
que radica en el Albalate de las Nogueras y lleva en a r
rendam iento Julián Rubio: tipo an u a l, 1.050.

Números 81, 82 , 85 V 86.—Heredades procedentes de 
la Fábrica y otras , que radican en la huerta  de la Obis
palía y lleva en arrendam iento Ambrosio Y aniz: tipo 
a n u a l , 2.000.Núm. 960.—Huerta procedente de San Pantaleon, que 
radica en Ribalajadilla y lleva en arrendam iento Grego
rio R u il: tipo a n u a l, 896.

Núm. 473.—Huerta procedente de franciscas de Mo

ya , que radica en Moya v lleva en arrendam iento  Cle
m ente Perpiñan : tipo an ual, 800.

Cuenca 30 de Abril dé 1863.=Antonio Lugo. 2345

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio  Alix, J u e z  d e  p r im e ra  instancia de esta c iud a d  de  

Alicante y su p a r t ido .
P o r  el p re s e n t e  se c i t a , llama y emplaza  á ias personas  q u e  

se  c rean  con d e r e c h o  á los bienes q u e d a d o s  p o r  fallecimiento  d e  
V en tu ra  F e r ra n d is  y de  su hijo Mat ías F e r r a n d is  y Pas to r , q ue  
falleció en  América, p a ra  q u e  d e n t r o  el t é rm in o  d e  20 dias, c on 
tados desde  la fecha en  q u e  se pub l ique  este  anuncio  en  la Gace
ta de Madrid, com p arezcan  á d ed u c i r  sus acc iones e n  este  J u z 
g ad o  y e xp ed ien te  p ro m o v id o  p o r  José , D o m in g o , Franc isco  y 
M anuel  F e r r a n d is  y P as to r  sobre  d ec la ra c ió n  d e  h e r e d e r o s  de  
d ichos finados, en  concep to  de nietos  del  p r im e ro  y sobr inos  
del seg u n d o ,  en  cuyo  e xp ed ien te ,  d u r a n te  el t é rm in o  del  p r im e r  
llam amiento, han  c o m p are c id o  María  y Rosa Lillo y Lillo, p i 
d ien d o  se les d ec la re  t am bién  h e re d e ro s  como biznietos del V e n 
t u ra  y sobr inas  s e g u n d a s  del Mat ías: pues  así lo tengo  m an d ad o  
en p ro v iden c ia  del dia de  ay e r .

Dado en Alicante á 23 de Abri l d e  <8G3.:=Antonio A l i x . =  
Por su m andado ,  Pab lo  Manchón y Soriano. 2309

Ln virtud ue providencia del Sr. Juez de primera instancia 
dei distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la pubücacion de este anuncio 
en los periódicos oficiales, á Doña Carolina Hacen, á íin de que  
comparezca á evacuar la comunicación que se le ha conferido de  
un escrito presentado por su espeso D. Pedro Perez Eqa^ña en 
el expediente promovido sobre, depósito de aquella; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 7 de Mayo de 1S63.^-Juan José Morcillo. 2390

D. José  Antonio do la L le r a ,  M ag is trado  de  A udiencia  fue ra  
de  esta c o r te  y Juez  d e  p r im e ra  instancia  d a  esta  M. II. villa y  
cor te  de M adr id  en el dist r i to  de Palacio.

Hago saber que á voluntad d esú s  dueños y en público rem a
te se anuncia la subasta de una dehesa titulada Metidos de la 
Vara, sita en Extremadura, a cinco leguas de Badajoz, que consta 
de 1.0S2 fanegas, un celemín y tres cuartillos de tierra calina de  
labor de primera clase, por la que pasa el rio de Guadiana, y c o n 
tiene tres abrevaderos de aguas claras y  potables y un cortijo 
con todas sus pertenencias. Dicho remate tendrá lugar el día 31 
del corriente mes simultáneamente en esle  Juzgado y en el de  
Badajoz, bajo el tipo de 1.300.000 rs., sin admitirse postura por 
menor suma, y sin que el proponente acredite tener consignada  
en la Caja de Depósitos previamente  la tercera paite  de la e x 
presada cantidad, con arreglo al pliego de condiciones que estará  
de manifiesto en la Escribanía del actuario, donde los que quie
ran tomar parte en la licitación puedan examinarlas.

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1 S 6 3 .= Jo sé  Antonio de la 
L le r a .= P o r  mandado de S. S . , Santiago Urdíales. 2389

D. A n ^ l r n o  García  Serantes, J u ez  de  p r im e ra  instancia  de
este  p a r t id ó  de T orre lavega , que  d e  ser lo  y hal la rm e  en  actual
ejercic io  el in frascr i to  Esc. ibano da fe.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los que se crean
con derecho á heredar y suceder  á D. Fernando de Pereda, v e 
cino que fué de Polanco y que M e c i ó  sin testar en el año de  
1847, en la mitad reser va ble de un vínculo que so dice  poseía á 
su muerte, fundado por D. Manuel Gutiérrez de Palacio, natural 
del citado Polanco, para que en el término de 30 dias, contados  
desde el en que este anuncio se inserte en el Boletín o fic ia l  de  
esta provincia y G aceta  del Gobierno, comparezcan ante este J u z 
gado á ejercitar el que les asista en el expedienta  que en el mis
mo han promovido Doña Teresa y Doña Manuela de Pereda so
bre que se declare pertenecerías los bienes que constituyen di
cha vinculación, pues si así lo hicieren se les oirá y administrará  
just icia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones,  
parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Torrelavega á 28 de Abril de 1833 = A n s e ! m o  Gar
cía Serantes.— Por su mandado, Andrés González Piélago.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID.— Anteayer se verificó el entierro de la Ex
celentísima Sra. Marquesa de Malpica , Aya del Príncipe 
de Asturias y sus augustos hermanos. Conforme con lo 
dispuesto en sus últim os momentos , ha sido tan modesto 
este acto como el de cualquier particular. En el centro de 
la iglesia de Santa María se coloco una bayeta negra en 
el su e lo , y sobre ella una caja que encerraba los "restos 
d ' tan virtuosa señora. Las preces m ortuorias se dijeron 
á canto llano por unos cuantos sacerdo tes, y en seguida 
se dirigió la comitiva al cementerio. Unos 30 ó 40 coches 
seguían el féretro.

Lo que más llamó la atención fué el que las madres 
de la Caridad y varias niñas de los colegios de Santa Isa
bel y demás que se hallan bajo la protección de la Ju n ta 
do D am as, formaron tam bién parte del d u e lo , dando así 
una prueba de su justa y sincera gratitud hácia una se 
ñora á quien tantos beneficios deben , como Vicepresi
denta que era de la Real Asociación de Beneficencia do
m iciliaria de esta corte y de la Junta de señoras cu rado
ras de varios establecimientos piadosos.
 Debiendo term inar mañana las funciones que está
celebrando la Real Archicofradía del Alumbrado y Vela, 
se cantarán h o y , á las once de la n o c h e , en la parroquia
íIp Son flinó> m.ntinrvs v l;indf»s enn momln <¿nipmnLlurl

A L I C A N T E  7 de Mayo.— El sindicato de riegos ha 
dado ya principio á los trabajos de exploración de aguas 
de Torrem anzanas, suspendidos cuando apénas se inicia
ron , por la necesidad en que aquella corporación se en 
contraba de acudir á otras muchas graves atenciones.

Acometidas de nuevo estas olm as, su ejecución será 
sim ultánea á la de los otros trabajos de igual género que 
se llevan á cabo en el rio. (El Comercio.)

BOLETIN  DE TEATROS.
En los prim eros dias de la semana próxim a se pondrá 

en escena en el teatro del Circo el nuevo dram a del ce
lebrado autor de El tanto por ciento, Sr. Avala , y cuyo 
título es El nuevo D. Juan. Toman parte en la represen
tación la Teodora y el Sr. Arjona.

ANUNCIOS.

LA PENINSULAR.— VENTA DE CASAS—EL DIA 10
de Mayo á las doce de su maña'Ma:

Dos en Albacete.
Dos en Madrid , calle de Preciados.
El dia 17 del mismo mes é igual h o ra :
Dos en Valencia.
Dos en M adrid, calle de Preciados.La subasta tendrá lugar en Madrid en el teatro de 

Lope de Vega, Desengaño , núm . 10.Los planos , condiciones y Guia del comprador de fin
cas de la compañía se en tregarán al que lo desee en la Di
rección , calle del Sordo , núm . 27, cuarto segundo, =»El 
Director g e n e ra l, Pascual Madoz. — 2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DEL NORTE 
de España.—El Consejo de Adm inistración de osla Com
pañía tiene el honor cíe poner en conocim iento de los se
ñores accionistas de la misma que á consecuencia de no 
haberse depositado suficiente núm ero de acciones en los 
plazos fijados por los estatutos, la jun ta  general convo
cada para el 12 de Mayo se celebrará el 15 de Junio p ró 
ximo.Al tenor de lo prescrito en los estatutos , los ind iv i
duos presentes á la segunda ju n ta  deliberarán válida
m ente , cualquiera que sea su núm ero y el de las accio
nes que posean ó represen ten , siem pre que sus delibe
raciones recaigan solo sobre los asuntos puestos á la o r 
den del dia en la prim era.La ju n ta  se celebrará en Madrid en el domicilio social, 
calle de F u e n ca rra l, núm . 2 , á la una en punto de la 
tarde.Los accionistas que deseen form ar parte de esta ju n ta  
deberán depositar sus títulos 10 dias ántes dé la época 
fijada para la celebración de la jun ta  , es d e c ir , án tes del 
5 de Junio próximo.

Los depósitos se recib irán gratis todos los dias no fes
tivos , desde las diez de la mañana á las tres de la tarde:

En Madrid en la Caja de la Sociedad general de Cré
dito Moviliario español, calle de F uencarra l, núm . 2 , y

En París en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
francés, 1 o , place Vendóme.

Madrid 6 de Mayo de 1863. «=»El Secretario general, 
Ernesto Polack. 2365—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SA N  CARLOS.— LA 
Junta directiva de esta sociedad ha acordado repa rtir el 
dividendo activo núm . 31 , de 3.000 rs. por acción , to
dos los dias exceptólos feriados, desde el 9 del p resen
te mes hasta el 14 del m ism o,desde las diez de la m aña
na á la una de la tarde, en casa del Sr. Tesorero, calle de 
Fuencarral , núm . 28, cuarto principal.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para su gobierno, y á fin de que se sirvan pasar 
al punto indicado á recoger las cantidades que les co rres
ponda.

Madrid 7 de Mayo de 1363.-«E l Secretario , Am aro 
López. 2373— i

ESTADO DE BENAVENTE. — ADMINISTRACION DE
Mayorga.—En la Administración general del Excmo. se 
ñor Duque de Osuna y del In fan tado , calle de 1). Pedro, 
núm ero 10, en Madrid, y en la subalterna de Benavente, 
que desempeña D. Zenon Alonso Rodríguez, se adm iten, 
desde la fijación de este anuncio hasta el dia 30 del p ró 
ximo Mayo , proposiciones para la compra de la dehesa 
de San Llórente , en térm ino de M ayorga, de unas 4.090 
fanegas poco más ó m énos, bajo el tipo y condiciones 
firmadas por el que suscribe , que se hallan de manifies
to en dichas oficinas de Madrid y Benavente.

Llegado el dia 30, á la una de su ta rd e , se ab rirán  
públicam ente á presencia de E scribano , tanto en Madrid 
ante el Adm inistrador gen era l, como en Mayorga , casa- 
palacio , ante el expresado Sr. R odríguez, las proposicio
nes que de diferentes puntos se les rem ita por el correo, 
en las que los proponentes deberán anotar las señas de 
su domicilio , y se adjudicará la finca al que hiciese m e
jo r postura sobre el tipo señalado luego q u e , conocido 
el resultado de esta subasta dob le, merezca la ap roba
ción de S. E. Los interesados ó sus representantes pue
den presenciar la apertura  de los pliegos.

Madrid 29 de Abril de 1863. =  El Adm inistrador ge
n e ra l, Joaquín de Robledo. 2267— 1

DEHFSA DE ARAYA. — EL DIA 20 DEL PRESESTk 
mes de Mayo, á las doce de la m añana , se subastan los 
aprovecham ientos de yerbas, bellotas y labor de la ex
presada dehesa , propia de los Excmos. Sres. Condes de 
C hinchón , con arreglo á los pliegos de condiciones (pie 
se hallan de manifiesto en la Contaduría de dichos seño
r e s , calle del Barquillo, núm. 8 duplicado , y en la Ad
m inistración local de dicha dehesa , en cuyos dos puntos 
se celebrará sim ultáneam ente el rem ate en el expresado 
dia. : 2 — 2

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA DE ENRIQUE 
O’Shea y compañía participan á los Sres. acreedores p re 
ferentes de la misma que desde el dia 14 de! corriente 
pueden pasar por las oficinas de la liquidación, calle de 
F u e n ca rra l, núm . 57 , cuarto bajo, á cobrar un  d ividen
do de 19 por 100 sobre el im porte de sus créditos reco
nocidos.

Madrid 8 de Mavo de 1863.=J. Moreno Rom ero.=G ui- 
lle rm oE . O’Shea. ‘ 2391—2

ESTANDO MUY AVANZADAS LAS OBRAS DE LA 
magnífica p laza , de s ille ría , que para corridas de toros se 
construye en esta población, cuyo edificio llama la aten 
ción general por la belleza de su arquitectura , por su 
capacidad , su solidez y la gran comodidad de todas sus 
localidades, el Consejo de Adm inistración ha acordado 
arrendarlo  en pública licitación, á las doce del dia 31 de 
este mes, en la Casa consistorial por térm ino de cinco 
añ o s , sirviendo de tipo la cantidad de 60.000 rs. que ha 
fijado por eada uno, y  con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla en poder de Anselmo Torralbo.

Logroño 5 de Mayo de 1863.=»El P residen te, Juan 
D iez.=El Vocal S ec re tario . Anselmo Torralbo.

2392— 2

SANTO DEL D IA.
San Gregorio Nacianceno, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 1863.

B aróm etro  T em pera- T em p era - . ESTADO
u o d a c  reducido á 0o tu ra  en t u r a e n g r a -  B i r «ccion 
HURAS. e n m il ím e -  g rados dos c e n tí-  , . . u t j L

tro s . Reaum ur. g ra d o s . d e l v ^ n to . CIELO.

6 m ...  706,16 7o,6 9a,5 E . Al.an ub e
9 m . . .  706,38 12°,6 15a,7 N. N. E.. Nubes.

12  7o5,47 15°,3 19a,1 S. S. E . .  Idem.
3 t . . . .  703,97 15a,7 19a,6 S. E . Idem.
6 t . . s * 703,95 13°,9 17°,4 S. O. T . \  c. c /9 n . . . 705,07 10°, 1 12*,6 N. E . . . .  Cubierto.
Tem peratura máxima del dia  18°,0 22° 5
Tem peratura m áxima al sol  27a,5 34°,4
T em peratura m ínim a del dia  6°,3_______ 7a,9
Evaporación en las 24 horas. 5,4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 8 de Mayo de 1863.
Altura- j em ,

?a-r0I5 éñ« peratu- Dirección Fuerza Estado
LOCA- y a f  n i- “  “  a , . . .  ,  , Eslad°

▼el del grados deI 61 del J , i i d a d e s  m ar pn cente- # de la mar.LIDADhS. mar en s¡ma_ Tiento. Tiento. cie lo ,m ihm e- , 
tros. ies<

B ilb/ á las
. 9 m a ñ / . .  766,0 15,7 N. O .. Brisa. Cubierto. Tranq.*
Oviedo id. 764,2 17,4 N. E ..  Viento Casi des.0 »
S ant.* id .. 762,1 16,8 N.N.E. B risa. Id e m ....  »
Burgos id. 766,1 13,6 N. E . . Idem N ubes. . »
Soria id. . 761,3 11,4 N.N.E. Calma Lluvia. . »
S a l/ id . . .  762,1 12,7 S. S. O. Idem . Cubierto. »
Madrid id. 762,6 15,7 N. N.E. Brisa . Nubes . . »
Albac. id . 763,6 14,0 E .N .E. Idem. Cási des.0 »
S f  • á las

7 m a ñ .\ .  762,2 16,4 E. S. E. Calma N ubes. . Idem.G r a a á las
9 mañ.A. 762,8 15,4 O.N.O. Brisa. Id e m ... .  »

M ur/ id.. 762,7 19,0 O.S. O. Calma Cási des.0 »
Alican. id. 761,9 $8,1 N orte. » Ais. nub. Idem.
Palma id.. 1 764 ,81 47,0 E , .  Brisa. Lluvioso. Idem.

B arc/ id .. 762,2 18,0 Este. . V.° ftc. Cubierto. P /o leaj.
Brest á las

7 m añ.a . 769,0 12,0 E .N .E . Brisa. Despej.0 . Bella.
Bay.a i d . . 762,0 12,0 S. O ... Idem . Celajes.. Agitada.
O porto álas 9 m .a. 763,0 18,3 S u r . . .  Idem . Cubierto. Bella. 
Marsella á

las 7 m .\ 763,6 15,9 Oeste . Calma Brumoso. En c a l/
San t° 7 á

las 9 m .\ 764,2 13,4 N .N .E /V iento N ubes... » 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Mayo de 1863 á las siete de la mañanó .

Baróme- q em pera.
tro en mi- lura ea Dirección ESTADO  

LOCALIDADES. í 1™ 51™8 g r a d o s  dei
a 0 J . a cen iígra- T ien to . DEL CIELO.niYel del 

mar.

D u n q u e rq u e . , , . .  758,9 13°,6 N. O.. Alguna nube.
P arís........................... 758,6 8a,5 O. N .O.’Nubes.
Bayona......................... » 12°,6 O.N.O. Lluvia.
Lyon..........................   758,0 14°,0 N. E . . . I Alguna nube.
B ruse las .,..............  758,6 9°,8 S. S. O.¡Cásidespejado.
V iena....................... 753,8 14°,0 Calma. Idem.
T u rin ....................... 761,1 12°,0 N. E. . Alguna nube.
Roma.......................  761,0 13°,6 O. . . .  Vapores.
F lorencia...............  758,9 15a,0 N. O . . Cási despejado.San P etersbu rg o .. 755,9 7a,8 S ...........Alguna nube.
C onstan tino pla.. .  » » » *
Stockolmo  752,9 6o,0 O. S. O. Alguna nube.
C openhague  753,7 6o,9 S........... Nubes.
G reen w ich   753,9 14°,8 O.N.O. Cási despejado.
Leipzig. 756,4 10°,4 S. S. O. Nubes.

A lca ld ia -C o rre g im ien to d e Madrid .
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de co nsu m o, resulta lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.646 fanegas de trigo.
3.154 arrobas de harina de id.

10.510 arrobas de carbón.
127 vacas, que com ponen 53.319 libras de peso.
339 carneros, que hacen 8.450 id. id.
140 corderos, que hacen 3,409 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 82 á 85 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. a rro ba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite , de 63 á 65 rs. arrob a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rro ba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 ú 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 Y% á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 33 rs. fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo v e n d id o . ..............  884 fanegas.
Quedan por v e n d e r . ,  153.

Precio m áxim o  54
Idem  m ínim o...............  45.
Idem  m edio   51.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Mayo de 1863. =  El A lcalde-C orregi

d o r , D uque de Sesto.
B olsa  de M adrid.

Cotización del 8 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 52-80; 
á plazo, 52-85 y 80 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , no publicado , 48-75 ; á 
p lazo , 48-85 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 23-75 p.
Idem del p e rso n a l, publicado , 24-50.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés an u a l, no publicado, 94-15 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 /  de Abril de 1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-15 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97-75.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 102.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 100-50 d.
ídem  de 1 /  de Julio de 1856 , de á 2.000 r s , , id . , 98- 

50 d.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, idem, 
98-75.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 
100 anual, id . , 112-15 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 97-90 y 85.

Acciones del Banco de España, no publicado, 218-50 d. 
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137Yí por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem  dei ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-15.
París á 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio’

A lb ace te .... Y% d. . .  Lugo.......................
A lic a n te .. . .  par d. . .  M á la g a ....  3/8 d.
A lm ería. . . .  y4 . .  M urc ia .. . .  y4
Avila  Y í •• O rense  % P-B adajoz  par. . .  Oviedo  y4 p.
Barcelona.....  % P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B u rg o s .. . .  t / 8 d .  . .  Pontevedra
C áce re s .... .  p a rd . . .  Salamanca. p.
Cádiz .........  Yí d. . .  San Sebas-
Castellon.....................  . .  t ia n ......................... y4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tand er. par.
C ó rd o b a ....  3/8  d. . .  San tiago...
C oruña  Y* d. . .  S eg ov ia .... par.
Cuenca.........  . .  S e v i l la . . . .  y4
G erona....................  . .  Soria  d.
G ranada  Yí d. . .  Tarragona. Y%
Guadalajara par p j  . .  T e ru e l...................
Huelva  ¡ . .  T oledo  J4
H u e sc a .,  j . .  V alencia ... par.
Jaén    % i . .  V alladolid . y4 d.
León  p a rd .  . .  V i to r ia . . . .  ^  p.
Lérida . . . . .  . .  I . .  Z am o ra ... .  y4
Logroño  I Z arago za ., par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 de Mayo,—In te r io r ,49 75.—D iferida ,46-50.
Amsterdam  4 de Mayo. — Interior, 50.—Diferida, 46 %.
Francfort 4 de Mayo.—In terio r , 50 Y%.—Diferida, 46
Londres 4 de Mayo.— Consolidados, 92^8, Yí-— Inte

rio r español, 54. — Diferida, 47 %.

ESP ECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho y media de la no
ch e .— La escuela de las coquetas.— Baile.— El portero es el 
culpable.

T e a t r o  d e l  C i r c o — No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y media de la no- 

cjlGí — Función 26 de ab o no .— Sinfonía.— Los partidos9 
comedia en cuatro actos.— Este cuarto no se alquila, co 
media en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de la 
noche. — En las astas del toro. — A la zorra candilazo.— 
¡Una vie ja !— Por amor al prójimo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — N o  se ha recibido el anuncio.
C ir c o  d e  P r i c e . — Hoy, á las ocho y media de la n o 

che , tendrá lugar la inauguración de la presente tem 
porada.

Cmvco d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o  (compañía ecuestre gim 
nástica).—A las ocho y media de la noche.—Función en la 
cual tom arán parte los artistas gimnásticos y ecuestres 
ejecutándose La batuda por todos los saltadores, dando 
fin con un  interm edio cómico y grotesco por los clowns* 
Los porm enores se anunciarán  por ca rte le s , y los pro
gram as se d is tribu irán  á la en trada del Circo.


